
Año CCLXXI.—Tomo IV Miércoles 19 Octubre 1932 Nüm. 293.—Página 425

S U M A R I O

Ministerio de Justicia,

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley sobre 
Confesiones y Congregaciones reli
giosas.— Páginas 426 u 429.

l
Ministerio de la Guerra.

Orden circular designando represen
tante de este Departamento en la 
Junta preparatoria de las Conferen
cias Internacionales Telegráfica y 
Radiotelegráfica al Coronel del Cen
tro de Transmisiones y Estudios tác
ticos de Ingenieros, D. Francisco 
Vidal y Planas.— Página 429.

Otra ídem disponiendo que el perso
nal del Regimiento de Ferrocarriles, 
actualmente en prácticas en las vías 
férreas civiles, pase a las situaciones, 
destinos y servicios que indican las 
relaciones que se insertan. —  Pági
nas 429 a 433.

Otra ídem fijando en 12.124 el núme
ro de reclutas pertenecientes al 
reemplazo de 1932 y agregados al 
mismo, procedentes de revisión y  
de prórrogas de segunda clase, y en 
3.261 los que han de quedar afectos 
al cupo de instrucción. —  Páginas 
433 a 435.

Ministerio de la Gobernación.
IOMenes disponiendo que el Coronel. 

de la Guardia civil D. José Gil de 
León y Díaz y el Capitán del mismo 
Instituto D. Francisco Paz■ González 
pasen a la situación de reserva.—  
Página 435.

íjtra resolviendo instancias de varios 
funcionarios del Cuerpo técnico de 
Correos, procedentes de la convoca
toria de 1920, en súplica de que se 
íes reconozca el derecho a ocupar 
lugar en el Escalafón anterior al en 
que aparecen los que al tomar par
te en dichas oposiciones resultaron 
aprobados sin reunir las condicio
nes establecidas en la Real orden 
de convocatoria.— Página 436,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes disponiendo se den los co
rrespondientes ascensos de escala y 
que, en su consecuencia, las Profe
soras de Escuelas Normales pasen a 
ocupar los números y  sueldos que 
se indican.— Páginas 436 y 437.

Otra dejando sin efecto la de 25 de 
Mayo último, en virtud de la cual 
fué convertida en unitaria de niños 
la Escuela mixta de Feria del Mon
te, la que se considerará transfor
mada en unitaria de niñas.— Pági
na 437.

Otra accediendo a las peticiones de 
permuta de sus cargos formuladas 
por los Catedráticos que se mencio+ 
nan.— Página 437.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las Es
cuelas nacionales que figuran en la 
relación que se inserta. —  Páginas 
437 a 440.

Otra resolviendo propuesta del Claus
tro de la Escuela Profesional de Co
mercio de León para el nombramien
to de Profesores interinos de dicha 
Escuela.— Página 440.

Otra disponiendo se anuncien a con
curso la provisión interinamente de 
las Cátedras que se mencionan.—  
Página 440.

Otra ídem que los Catedráticos que se 
citan pasen a ocupar su número en 
las Secciones que se mencionan y 
a disfrutar los sueldos que se indi
can.— Página 440.

Otra idem que los Catedráticos que se 
expresan queden agregados a las Fa
cultades de Filosofía y Letras de las 
Universidades de Granada y Barce
lona.— Páginas 440 y 441.

Otras resolviendo instancias de los 
alumnos becarios que se indican.— 
Página 441.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes resolutorias dé recursos de 

revisión de rentas en el pasado año 
agrícola.— Páginas 441 a 451.

Otras aprobando los Estatuios para ex
plotación colectiva de predios rús
ticos de las Sociedades que se men
cionan, y autorizándola para con

certar contratos de arrendamiento 
colectivo.-^-Página 451.

Ministerio de Obras públicas

Orden ̂ autorizando al Director general 
de Caminos para que proceda a se* 
ñalar la fecha de las subastas qwe 
han de verificarse en el presento 
ejercicio económico, incluidas en la 
primera relación que se in se r ta * 
Páginas 451 y 452.

Ministerio de Agricultura, industria y Comercio.
Orden disponiendo se publique en esto 

periódico oficial la relación de cer* 
iificados de productor nacional ex* 
pedidos a favor de los señores y Sof 
ciedades que se indican. —  Págini 
452.

Otra idem que, como continuación I 
la lista de las dignidades de la eci 
tinguida grandeza, publicada en ¿s 
G a c e ta  del día 16 del corriente, $% 
añada a la misma la relación que se 
inserta.— Páginas 452 y  453.

Administración Central.

Ju s t ic ia . —  Dirección general 'de los  
Registros y del Notariado.— Circular 
nombrando al Decano de Madrid 
para formar parte de la Junta dt 
Patronato de la Mutualidad Nota
rial.— Página 453.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la  
Deuda y Clases pasivas.— Disponien
do que el día 24 del actual se veri
fique la quema de documentos amor
tizados que corresponde efectuar en 
el presente mes.— Página 453.

Caja general de Depósitos.— Ordena
ción de pagos.— Anulando los res- 
guardos de depósitos que se indican. 
Página 453.

G obernación . —  D irección  general* d ?  
Sanidad.— Declarando a las minas 
de la Sociedad Minera y Metalúrgi
ca de Peñarroya (Córdoba), como 
(tMinas inadecuadas” en lo que en 
la Anquilostomiasis o Anemia de las 
minas re refiere.— Página 453.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacantes en ¡a® 
Escuelas Superiores de Veterinarias
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de los punios que se indican las Cá
tedras que se m encionan.— Página 
453.

Dirección general de Primera ense
ñanza. —  Concediendo ¡as ex cen
cías que se expresan a los Maestros 
ij Maestras que se detallan.— Pági
na 454.

Academia de Bellas Artes de San Fer
nando.— Fundación “ Conde de Car
tagena” .— Provis ión  de becas»— Pági
na 455.

O b r a s  p ú b l ic a s .— Servicio Central de 
Puertos.— Concediendo a D. Santia
go R ico  Perrería , vecino de Vegadeo, 
autorización para sanear y aprove
char una marisma en la ría dél Eo 
y construir un muelle embarcadero. 
Página .. 456.

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c io . 
Subsecretaría. —  Autorizando a la 
Asociación general de Ayudantes y 
Auxiliares de los Cuerpos de Inge
nieros civiles del Estado (Sección

de Ayudantes Industriales) para  ce® 
lebrar una asamblea general en los. 
días 21 y 22 del corriente mes.—* 
Página 456.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . 
A d m in is t r a c ió n  p r o v i n c ia l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —-  EDICTOS» ?
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S en te n c ia s  de l a  S a la  de l o  C i v i l  d eL  
T r ib u n a l  S uprem o. —  P rin c ip io  d e l 
pliego  37.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

De. acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta del de Justicia, 

,\fengo. en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Justicia para presentar a las 
j£ortes Constituyentes un proyecto de 
hy  sobre Confesiones y Congregacio- 
fres; religiosas.

Dado en Madrid a trece de Octubre 
de m il novecientos treinta y dos.

JtlCETO ALCALA-ZAM OKA V ÍQÍUIE&  

£21 Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i-m x n ia n a  ■

A  LAS, CORTES CONSTITUYENTES

El princip io de separación de Igle- 
y  Estado, elevado ya a postulado 

ád política práctica, y convertido en 
;4ere'cbo~vlgenTe en la mayoría de los 
pueblos civilizados, se impone corno 
t í  único régimen posible en una Re
pública democrática, que, cancelando 
eompromisos con el pasado, y celosa 
de su autoridad, ha proclamado en la 
Ley fundamental los principios de li
bertad de conciencia y de cultos, el 
laicismo del Estado y la reivindica
ción de competencias y jurisdicciones j 

entregadas antes a una legislación de 
Hipo confesional.

Estos principios no significan la to~ 
Jal indiferencia y abandono por parte 

’ del Estado de toda manifestación- so
cial del espíritu religioso. Por ello se 
fijan en la presente Ley aquellos lím i
tes y  puntos de interferencia en que 
actividad religiosa y esialul se entre- 
.cruzan, a fin de lograr que la neutra
lidad religiosa y la libertad de cultos 

0. de conciencia se encuentren lim i
tadas por el bien de la colectividad,

- dentro de cuyo marco toda libertad 
deja: de ser anárquica para con ve le r
se en jurídica.

La libertad de cultos y de concxen- 
tía  son, naturalmente, libertades Iiml- 
ladas a lo puramente religiosa, en las 
qgitv l o  c J  o ni s'í 1, ’ ] j  política, como 

L ’ i 1 c- - í l  j por la- confusión 
to.-.c • * -  *a y Por d io  se
p r JÜ ííí v  c . •-» * 6c reuniones-

«satos p c litico . ■ ’ ‘ i i a f a iw  ¿o ios

edificios destinados a fines estricta
mente religiosos, y se regulan las ma
nifestaciones religiosas al aire libre, 
como cualesquiera otras manifestacio
nes, supeditándolas a la autorización 
del Gobierno, que es quien puede 
apreciar si con ellas hay peligro de 
que se produzcan alteraciones de or
den público.

*  a *

N o siendo 'aplicable el concepto de 
Corporaciones de Derecho público a 
las Confesiones religiosas, quedan és
tas sometidas al régimen de Asocia
ciones; pero como el artículo 26 de 
la Constitución Ies reconoce una ín
dole especial, es, necesario regular su 
funcionamiento con normas distintas 
de tas establecidas para las demás 
Asociaciones. El criterio del Estado 
español, como el de todo estado de 
derecho, es dejar la regulación inter
na y el derecho estatutario de las Aso
ciaciones a la autonomía de las mis
mas, siempre que no rocen con su so
beranía, condición ésta que ya im 
plica ciertas limitaciones de índole 
política y de seguridad pública. Las 
confesiones religiosas, como Asocia
ciones que son, tienen que acomodar
se a ese principio, aunque su consi
deración especial exige cierta regula
ción. especial también, de su desarro
llo. práctico.

Lo que interesa al Estado en las 
Confesiones religiosas es su aspecto 
formad caracterizado por un fin per
manente y por una base personal que 
ofrezcan garantía de subsistencia. 
Cumplidos estos requisitos, la Ley 
aplica a las Confesiones religiosas el 
princip io general de libertad en cuan
to al. régimen interno, pero 'atendien
do a motivos de seguridad del Esta
do y de orden político, impone cier
tas limita clonen. Son éstas, las que se 
refieren a] nombramiento, de las Au
tor! dr.de;» supremas de las Confesio
nes religiosas, a la nacionalidad de 
los que puedan ejercer jurisdicción 
sobre los ci Libaron es es miñe» os, y a le 
nofificaciér pJ Libado de U r* e l a d u 
ne:;; de demarcación im i dorm í ja  lo 
ora * * / l ion de las i ‘fie u s.

Por último, la .absoluta, iieifiralidad 
del Estado en materia religiosa y el 
&cíw i xlM o a lo pre.eeüiaa.cío

artículo 2*6 de la Constitución obliga 
a prohibir a todas las entidades pú® 
blicas el auxilio o íavorecim ienío eco® 
nómieo a las Iglesias, Asociaciones o> 
instituciones religiosas.

*  fr A

La necesidad de liquidar un pasa-a 
do histórico durante el cual la Igle* 
sia católica ha estado viviendo dentro* 
de la órbita del Estado al amparo y¡ 
bajo la protección del Poder público*» 
obliga ak incorporar al patrimonio 
nacional todos ios bienes que, desti
nados al culto católico, disfrutaba 
administraba la Iglesia por medio de 
sus entidades. Esios bienes seguirán, 
sin embargo, afectos al servicio reli® 
gioso, pero se declaran inalienables 
e imprescriptibles como cons.ecuen® 
cia de la  incorporación al menciona® 
do patrimonio.

Liquidado este pasado histórico, los. 
bienes que la Iglesia adviniera en lo  
futuro, asi como los que posea actual® 
mente y  no se hallen destinados al 
servicio religioso gozarán de la con® 
dieión de los bienes de la propiedad 
privada.

La defensa del Tesoro artístico na® 
eional y la necesidad social de divul® 
gar y difundir la cultura artísticas* 
motivan medidas inspiradas en los 
mismos principios anteriores.

Es notorio que en el régimen de 
fundaciones, instituciones y fideico
misos de beneficencia particular,' se 
dan en. España muchos abusos que 
llevan consigo ía desviación del paíri® 
mondo a. ellas afecto, de las funciones 
que por voluntad fundacional se les 
impusiera. <

Si en Instituciones de carácter laico 
ésto ha encontrado ya su gran reme® 
dio, no así en todas aquéllas,, en qu@ 
por ser su patronato o dirección ecle
siásticos han escapado la función 
fiscaliza dora del Estado. Por ello, sin. 
que esto signifique atentar a la voiun- 
íad de los fundadores de estas Insti
tuciones, sino precisamente para el 
mejor cumplimiento de la misma, se 
dan. normas respecto al sometimiento 
dé todas a la inspección del Estado»

* * *

E l criterio afirmado en. la Gonstibí® 
efión Fes^eeto a las Ordenes y  Congre*
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gacíones religiosas, se expreso en el i 
princip io  general de libertad c o í \ ] i -  j 
mitaciones que la experiencia ha obli- } 
gado a precisar para evitar a la co
lectividad los daños que en el ejerci
c io  abusivo de estas libertades pudie
ran derivarse.

Pierden las Ordenes y Congrega- : 
clones religiosas la situación de p ri
vilegio y quedan sometidas a la legis
la ción común. Como consecuencia de j 
su especial constitución representan 
una actividad que, dejada en comple
ta libertad en el terreno del libre co
mercio y propiedad de Cienes, daría 
lugar a una acumulación excesiva de 
los mismos y a aparta r  de la actividad 
económica nacional, como la expe
riencia ha demostrado, una ingente r i
queza. Por eso no se consiente a las 
Ordenes religiosas la posesión de más 
bienes que aquellos que s irvan paia  
el cumplimiento de sus-fines priva ti
vos, y aún dentro de los tolerados se 
establecen ciertas restricciones para 
evitar el incremento cíe la mano m uer
ta. Consecuencia también del p r inc i
pio de limitación anteriormente seña
lados es la prohibición le  ejercer el 
comercio o la industria  o establecer 
explotaciones agrícolas, d irecta  o indi,  
reciamente.

Ss estáblece otra prohibición  en lo 
que respecta a la enseñanza. Las Or
denes y Congregaciones religiosas no 
podrán  dedicarse a la misma. Claro 
está que dentro de esta prohibición 
no está com prendida la enseñanza 
destinada a la formación de los miem
bros de aquélla.

Conforme al princ ip io  de libertad, 
que es alma de la Constitución, el 
Estado am parará  a todo miembro de 
una Orden o Congregación religiosa 
que quiera  retirarse de la misma, no 
obstante voto o promesa en contrario, 
ya que el ordenamiento jurídico es
pañol no admite que una persona pue
da enajenar de por  vida su libertad, j 
La perm anencia  de los miembros en 
una Orden o Congregación religiosa 
sólo puede depender de lá voluntad 
de los interesados.

Por todo lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene el honor  de some
ter a la deliberación de las Cortes 
Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

TITULO PRELIMINAR
Artículo 1.° La presente ley de 

Confesiones y Congregaciones religio
sas, dictada en ejecución de los ar
tículos 28 y 27 de la Constitución de 
la República española, será el régimen 
'de esta materia en todo el terri torio  
español y  a ella se ajustará estricta- ,

mente toda regulación ulterior de la 
misma por Decreto o Reglamento.

TITULO PRIMERO
De la libertad de conciencia y  de  

callos ,
Artículo 2.® De acuerdo con ia 

Constitución, la libertad de concien
cia, la práctica y la abstención de ac
tividades religiosas quedan garantiza
das en España.

Ninguna ventaja ni res tricción de 
los derechos podrá fúndanse en la con
dición ni en las creencias religiosas, 
salvo lo dispuesto en los artículos 70 
y 87 de la Constitución.

Artículo 3.° El Estado no tiene r e 
ligión oficial. T odrs  las Confesiones 
podrán ejercer libremente el cul(o 
dentro de sus templos. Para ejercerlo 
fuera de los mismos se requerirá  pre
via autorización gubernativa. En n in
gún caso podrán tener las reuniones 
y manifestaciones religiosas carácter 
político, cualquiera que sea el lugar 
donde se celebren,

Los letreros, señales, anuncios o em
blemas de los edificios destinados al 
culto estarán sometidos a las normas 
generales de Policía.

Artículo 4.° El Estado podrá con
ceder a los individuos pertenecientes 
a los Institutos armados, siempre que 
ello no perjudique al servm.io, los per
misos necesarios para cumplir sus de
beres religiosos. De igual modo podrá 
autorizar en sus diversas dependen
cias, a petición de los interesados y 
cuando la ocasión lo justifique, la pres
tación de servicios religiosos.

TITULO II
De ¡a consideración jurídica de las 

Confesiones re 11 g i '?3as.
Artículo 5.° Todas las Confesiones 

religiosas tendrán  los derechos y obli
gaciones que se establecen en este ti
tulo.

Artículo 6.° El Estado reconoce a 
todos los miembros y entidades que 
jerárquicamente integran las Confesio
nes religiosas personalidad y compe
tencia propias en su régimen interno, 
de acuerdo con la presente Ley.

Artículo 7.° Las Confesiones reli
giosas nom brarán  libremente a todos 
los ministros, administradores y titu
lares de cargos y funciones eclesiás
ticas, que habrán  de ser españoles.

No obstante lo dispuesto én el pá
rrafo anterior, el Estado se reserva el 
derecho de no reconocer en su fun
ción a los nombrados en v ir tud de lo 
dispuesto anteriormente cuando el 
nom bram iento  re m is a  en persona que

pueda ser peligrosa para el orden o lá 
seguridad del Estado.

Artículo 8.° Las Confesiones reli- 
giosas ordenarán libremente su régi
men interior y aplicarán sus normas 
propias a los elementos que lar  inle- 
gran sin otra trascendencia jud d iea  
que la compatible con las leyes y sin 
perju ie io .de  la soberanía del jEstado,

Artículo 9.° Toda alteración de las 
demarcaciones territoriales de I> Igle
sia católica habrá de ponerse en cono, 
cimiento del Gobierno antes de su 
efectividad.

Lrs demás Confesiones estarán obli
gadas a comunicar al Gobierno las de* 
marcaciones que traten de establecer 
o hayan establecido en España, así 
como las alteraciones de las mismas, 
con sujeción a lo preceptuado en el 
párrafo anterior.

Artículo 10. El Estado, las Regio* i 
nes, las Provincias y los Municipios no 
podrán mantener,, favorecer ni auxilian . 
económicamente a las Iglesias, Asocia* 
cienes e instituciones religiosas, de - 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo ¿ 
26 i e  te Constitución. '

TITULO III
Del régimen de bienes de las Qonfé* 

sienes religiosas.
Articulo 11. Pertenecen a la propie

dad pública nacional, los templos de! 
toda ci a s e y sus edificios anexos, lo$ 
palacios episcopales y casas rectora
les, cor, sus huertas anexas o no; semi
narios, monasterios y demás edificado-* 
nes destinadas al servicio del culto ca
tólico o de sus ministros.

La misma condición tendrán los mue
bles, ornamentos, imágenes, cuadros, 
vasos, joyas, telas y demás objetos de 
esta clase instálalos en aquéllos y des
tinados expresa y permanentemente al 
culto católico, a su esplendor o a las. 
necesidades relaciónodas directamente* 
con él.

Las cosas, y les derechos relativos a 
ellas, referidas en el párrafo anterior, 
quedan bajo la salvaguardia del Esta
do, come personificación jurídica de la 
Nación, a que pertenecen, y sometidas 
a las reglas de los articules siguientes*

Artículo 12» Las cosas y derechos a 
que se refiere el articulo anterior, se-» 
güirán destinados al mismo fin religio
so de emito católteo, a cuyo efecto con* 
linuaráa en poder de ia Iglesia católi
ca, para su conservación, achainisíra
ción y utilización, según su naturaleza 
y des Lúe, La Iglesia no podrá dispo
ner de f-fio.s y se limitará a emplearlos 
para e.í fin a que estén adscritos.

Sólo ü.t Estado, por motivos justifica
dos de necesidad pública y  medianUi 
tmü  ley especial. podrá  disponer dah
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aquellos bienes para otro fin que el se
ñalado en el párrafo anterior.

; Artículo 13. Las cosas a que se re
fieren los artículos anteriores serán, 

¡«mientras no se dicto la ley especial 
prevista, inalienables e imprescripti
bles, sin que puedan crearse sobre ellas 
más derechos que los compatibles con 
¡su destino y condición.

Artículo 14. Antes de dictarse la ley 
especial a que hace referencia el artícu
lo 12, deberá formarse expediente, en 
el que se oirá a los representantes de 
la Iglesia católica, sobre la proceden- 
tía de colocar las cosas adscritas al 
mito en disponibilidad de la Adminis
tración.

Artículo 15. La propia ley podrá de
term inar en cada caso si procede la 
Sustitución de la cosa por otra equiva
liente o compensar de algún modo la 
Utilización de aquélla.

Artículo 18. Tendrán el carácter de 
bienes de propiedad privada, las cosas 
y  derechos que sin hallarse comprendi
dos entre los señalados en el artículo 
11,. sean considerados también como 
bienes eclesiásticos.

En caso de duda, el Ministerio de 
'Justicia instru irá expediente, en el que

oirá a la representación de la Igle
sia católica o a la persona que alegue 4 
$er propietaria de los bienes. La reso
lución del expediente corresponde al 
Gobierno, y contra ella procederá el 
yecurscr conteneiosoadministrativo.

Artículo 17. *E1 Estado, por medio 
de una ley especial en cada caso, podrá 
*ceder plena o limitadamente a la Igle
sia católica las cosas y derechos com
prendidos en el artículo 11, que por su 
ía lía  de valor, de interés artístico o de 
Importancia histórica, no se considere 
«necesario conservar en el Patrimonio 
Público Nacional. La ley señalará las 
\teondiciones de la cesión.

El sostenimiento y conservación 
Ide lo cedido en esta forma quedará 
^Completamente a cargo de la Iglesia.

¡No podrán ser cedidos en ningún 
.caso los templos y edificios* los obje
tos preciosos, ni los tesoros artísticos 
¡o históricos que se conserven en aqué
llos al servicio del culto, de su esplen
d o r o de su sostenim iento. Estas co
pas, aunque sigan destinadas al culto, 

ja tenor de lo dispuesto en el artícu- 
, lo 12, saffftn conservadas y sostenidas 
! po r el Estado como comprendidas en 
| él Tesoro Artístico Nacional, 
j Artículo 18. Se declaran inaliena- 
| bles los bienes y objetos que consii- 
¡ luyen el TeSfiro Artístico Nacional, se 
: ¡hallen o no destinados al culto públi- 
¡ teo, aunque pertenezcan a las entida- 
¡ Ües eclesiásticas.
■\¡ Dichos objetos se guardarán en lu

jares de acceso público. Las Autori
dades. eclesiásticas darán para su exa

men y estudia todas las facilidades 
compatibles con la seguridad de su 
custodia.

El traslado de lugar de estos obje
tos se pondrá en conocimiento de la 
Junta de Defensa del Tesoro Artísti
co Nacional.

Artículo 19. El Estado estimulará 
la creación de Museos por las entida
des eclesiásticas, prestando ios ase- 
soramientos técnicos y servicios de 
seguridad que requiera la custodia 
del Tesoro Artístico.

Podrá además disponer que cual
quier objeto perteneciente í.1 Tesoro 
Artístico Nacional se cutodie en los 
Museos mencionados.

La Junta de Conservación del Te
soro Artístico Nacional procederá a la 
inm ediata catalogación de todos los 
objetos que lo constituyan y que se 
hallen en poder de las entidades ecle
siásticas, siendo éstas responsables de 
las ocultaciones que hicieren, asi co
mo de la conservación de dicho Te
soro y de la estricta observancia de lo 
dispuesto en la presente Ley y en la 
legislación correspondiente sobre la 
defensa del Tesoro Artístico y de los 
Monumentos nacionales, que se decla
ra subsistente en todo lo que no se 
oponga <a los anteriores preceptos.

Artículo 20. Los bienes que la Igle
sia católica adquiera después de la 
promulgación de la presente Ley y 
los de las demás Confesiones religio
sas, tendrán el carácter de propiedad 
privada, con las lim itaciones del pre
sente artículo.

Se reconoce a la Iglesia católica, a 
sus institutos y entidades, así como a 
las demás Confesiones religiosas, la 
facultad de adquirir y poseer bienes 
muebles de toda clase.

También podrán adquirir por cual
quier título bienes inmuebles y dere
chos reales; pero sólo podrán conser
varlos en 1a. cuantía necesaria para el 
servicio religioso. Los que excedan de 
ella serán enajenados, invirtiéndose 
su producto en títulos de la Deuda 
emitida por el Estado español.

Asimismo deberán ser enajenados, 
e invertido su producto de la misma 
manera, los bienes muebles que sean 
origen de interés, renta o participa
ción en beneficios de Empresas indus
triales o mercantiles.

El Estado podrá, por medio de una 
Ley, lim itar la adquisición de cual
quier clase de bienes a las Confesio
nes religiosas cuando aquéllos exce
dan de las necesidades normales de 
los servicios religiosos.

TÍTULO IV
El ejercicio de la enseñanza por las 

Confesiones religiosas.
Artículo 21 .• Las Iglesias podrán

fundar y dirigir establecimientos des
tinados a la enseñanza de sus respec
tivas doctrinas y a la formación de 
sus miembros.

La inspección del Estado garantiza
rá que dentro de los mismos no se 
enseñen doctrinas atentatorias a la 
seguridad de la República.

TÍTULO V 

De las Instituciones de Beneficencia.
Artículo 22. Todas las institucio

nes y fideicomisos de beneficencia 
particular, cuyo patronato, dirección 
o adm inistración corresponda a Au
toridades, Corporaciones, Institutos o 
personas jurídicas religiosas, vienen 
obligadas, si ya no lo estuvieren, a en
viar en el plazo de un año un inven
tario de todos sus bienes, valores y 
objetos, así como a rend ir cuenta 
anualmente al Ministerio de la Gober
nación del estado de sus bienes y de 
su gestión económica, aunque por tí
tulo fundacional hubieran sido exen
tas de rendirlas.

El incumplimiento de esta obliga
ción o la ocultación en cantidad, va
lor o precio equivalente al duplo de 
lo declarado, dará lugar al decaimien
to en el patronato, dirección o admi
nistración.

Sin perjuicio de las atribuciones 
que sobre ellas confiere al Estado la 
legislación vigente, el Gobierno toma
rá las medidas oportunas para adap
tarlas a las nuevas necesidades socia
les, respetando, en lo posible, la vo
luntad de los fundadores, principal
mente en lo que afecta al levantamien
to de cargas.

TITULO VI

De las Ordenes y Congregaciones re
ligiosas.

Artículo 23. A los efectos de la 
presente Ley, se entiende por Ordenes 
y Congregaciones religiosas las Socie
dades aprobadas por las Autoridades 
eclesiásticas, en las que los miembros 
em iten votos públicos, perpetuos o 
temporales.

Artículo 24. Las Ordenes y Con
gregaciones religiosas adm itidas en 
España conforme al artículo 26 de la 
Constitución, no podrán ejercer acti
vidad política de ninguna clase.

La infracción de este precepto, en 
caso de que dicha actividad constitu
ya un peligro para la seguridad del 
Estado, justificará la clausura por el 
Gobierno, como medida preventiva, 
de todos o de algunos de los estable
cimientos de la Sociedad religiosa fe 
que pudiera imputársele. Las .Corte# 
decidirán, sobre la clausura definitiva 
del Establecliriienío o la disolución'
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del Instituto religioso, según los casos,
Artículo 25. Las Ordenes y  ‘Congre

gaciones religiosas quedan sometidas 
a la presente Ley y a la legislación 
común.

Será requisito para su existencia le
gal la inscripción en el Registro pú
b lico, conforme a lo dispuesto en el 
articulo siguiente.

Artículo 26. Para formalizar la ins
cripción , las Ordenes y Congregacio
nes presentarán en el Registro espe
cial correspondiente del Ministerio de 
Justicia, en el plazo máximo de tres 
meses:

a) Dos ejemplares de sus Estatutos 
fen los que se exprese la forma de go
bierno, tanto de sus provincias canó
nicas o agrupaciones monásticas asi
miladas, como de sus casas, residen
cias u otras entidades locales.

b) Certificación de los fines a que 
se dedique el Instituto religioso res
pectivo y la casa o residencia cuya 
inscripción se solicita.

c) Certificación expedida por el 
Registro de la Propiedad de las ins
cripciones relativas a los edificios que 
la comunidad ocupe.

<d) Relación de todos los bienes 
inmuebles, valores mobiliarios y ob
jetos preciosos,^a los posean directa
mente, ya por persona interpuesta.

e) Los nombres y apellidos de los 
Siqperiores provinciales y locales, que 
habrán de ser de nacionalidad espa
ñola.

f) Relación de los nombres y apelli
dos y condiciones de sus miembros, ex
presando los que ejerzan cargo admi
nistrativo, de gobierno o de represen
tación. Dos tercios, por lo menos, de 
los miembros de la Orden o Congrega
ción, habrán de tener nacionalidad es
pañola.

g) Declaración de los bienes apor
tados a la Comunidad por cada uno de 
pus miembros.

Las alteraciones que se produzcan en 
relación con los anteriores extremos se 
pondrán en conocimiento del Ministerio 
de Justicia en el término de sesenta 
días.

Artículo 27. Toda casa o residencia 
religiosa llevará y exhibirá a las Auto
ridades, cuando éstas lo exigieren, una 
copia de la relación a que se refiere el 
Apartado f) del artículo anterior, en 1 
que conste haberse realizado la inscrip
ción correspondiente.

Llevará asimismo libros de contabili
dad previamente sellados, en los que 
figure todo el movimiento del activo y 
pasivo de la casa o residencia religiosa 
O de la provincia canónica. Anualmente 
remitirá el balance general y el inven
tario al Registro correspondiente.

L& &qh¡lición  o falsedad será sancio

nada confórme a lo dispuesto en las le
yes fiscales.

Artículo 28. Las Ordenes o Congre
gaciones religiosas no podrán poseer, 
ni por sí ni por persona interpuesta, 
más bienes que los que, previa justifi
cación, se destinen a su vivienda o al 
cumplimientG directo de sus fines pri
vativos.

A este efecto enviarán trienalmente 
al Ministerio de Justicia copia de la re
lación a que se refiere el apartado d) 
del artículo 26, y un estado auténtico 
de sus ingresos y gastos normales. Se 
considerarán bienes necesarios para su 
sustentación y el cumplimiento de sus 
fines, aquellos cuyo producto, habida 
cuenta de las oscilaciones naturales de 
la renta, no excedan del duplo de los 
gastos.

Artículo 29. Las Ordenes y Congre- 
ganciones religiosas admitidas e inscri
tas en España gozarán, dentro de los 
límites del artículo anterior, de la fa
cultad de adquirir, enajenar, poseer 
y administrar bienes, los cuales esta
rán sometidos a todas las leyes tributa
rias del país.

No podrán, sin embargo, conservar 
los bienes inmuebles y derechos reales 
constituidos sobre los mismos, con ob
jeto de obtener canon, pensión o renta, 
y deberán invertir en títulos de la Deu
da el producto de su enajenación.

Artículo 30. Las Ordenes y Congre
gaciones religiosas no podrán ejercer 
comercio, industria ni explotación agrí
cola por sí ni por persona interpuesta.

Artículo 31. Las Ordenes y Congre
gaciones religiosas no podrán dedicarse 
al ejercicio de la enseñanza.

No se entenderán comprendidas en 
esta prohibición las enseñanzas que or
ganicen para la formación de sus pro
pios miembros.

Artículo 32. Con anterioridad a la 
admisión de una persona como novicio 
o profeso en una Orden o Congrega
ción, se hará constar de un modo au
téntico la cuantía y naturaleza de los 
bienes que aporte o ceda en adm irn^ 
tración.

A falta de documento auténtico, y sal
vo prueba en contrario, los Tribunales 
podrán atenerse a lo que declare el in
teresado respecto a la cuantía y natura
leza de dichos bienes.

Artículo 33. El Estado amparará a 
todo miembro de una Orden o Congre
gación que quiera retirarse de ella, no 
obstante voto o promesa en contrario.

La Orden o Congregación estará obli
gada a restituirle cuanto aportó o cedió 
a la misma, deduciendo las cantidades 
a que asciendan los alimentos y los bie
nes consumidos por el uso.

M SPO SICIONES TRANSITCRIAS

A ) El Gobierno señalará el plazo,

que no podrá exceder de un año, den
tro del cual las Ordenes y Congrega
ciones religiosas que exploten indus- 
trias típicas o hayan introducido nov«¿ 
dades que supongan una fuente de ri* 
queza, deban cesar en el ejercicio de 
esta actividad.

R) Por el Ministerio de Instrucción* 
pública y Bellas Artes se adoptarán liag 
medidas necesarias para la más rápitfá 
sustitución de la enseñanza que la pre* 
sen te Ley prohíbe a las Congregaciones 
religiosas.

Madrid, 13 de Octubre de 1932.
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  de  A l r o r n o z  y L lytin ian a

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de f e  
Guerra se ha resuelto designar repro* 
sentante del mismo en la Junta pre
paratoria de las Conferencias Interna
cionales Telegráfica y  Radiotelegráfi
ca al Coronel del Centro de Transm&* 
siones y Estudios Tácticos de Inge** 
nieros D. Francisco Vidal y Planas*, 
en substitución del General de brigán 
da D.< Julián Gil Clemente, que po$ 
ascenso cesa en dicho cargo.

Lo que com unico a V. E. para stí 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 d#  
Octubre de 1932.

AZAÑA
Señor ...

Excmo. Sr.: Terminados los plazos 
concedidos en las Ordenes circulare^ 
de 28 de Julio y 24 de Agosto del co< 
rriente año (Diarios Oficiales númef 
ros 178 y 201), y teniendo en cuení i 
todo lo legislado para aplicación del 
Decreto de 8 de Julio de 1931,

Este Ministerio ha resuelto que el 
personal del Regimiento de Ferroca* 
rriles, actualmente en prácticas en lat
vias férreas civiles, pase a las situa
ciones, destinos y servicios que indi
can las relaciones que a continuación 
se detallan.

La documentación del personal que 
pase a formar parte de los Escalafones 
especiales a extinguir, y se encuentre 
en segunda situación del servicio ac
tivo, continuará perteneciendo al Re
gimiento de Ferrocarriles; la doeu* 
mentación de los que en las misma? 
condiciones se encuentren en situa
ción de reserva será enviada a lof 
Centros de Movilización y Reserva di 
que dependan las Cajas de Recluta di 
su procedencia. Si existiese algún vo
luntario no alistado, el Jefe del Re 
güiliento le entregará el oportuno c©l[ 
tificado de servicios.
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El personal militar que pasa a for- 
tnar parte de los Escalafones especia" 
les a extinguir, quedará desmilitariza
do, prestando servicio en las Empre
sas cuino Agentes civiles y en las con
diciones que indica la Orden circular 
de 28 de Julio de 1932.

Todo el personal militar com pren
dido en ia presente O.rden causará ba
ja en su actual situación y alta en 1a 
nueva que se le concede, el día 1.° del 
próxim o mes de Noviembre; para elio 
se irá presentando en el Regimiento 
de Ferrocarri les,  antes de la an ter io r  
fecha, a los efectos de documentación 
y entrega de armamento.

Lo que comunico a Y. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
17 de Octubre de 1932.

AZAÑA
Señor...

RELACIONES QUE BE CITAN

R e l a c ió n  n l m . 1.

personal de los Cuerpos subalternos  
de Ingeniaros a quien se concede el 
pase a ia situación de retirado, con  
los beneficios de los Decretos de 
25 y  29  de Abril de  1931 y disposi
ciones complementarias , y  Orden  
c h a l la r  de i l  de Julio de 1931  (Juna
rlo Oficial núm ,  158).

a) Compañía de Ferrocarr i les  del 
IKorte de E spaña:

Ayudante de Taller.—D. Manuel Ar
menio de (iracía, Madrid.

b) Compañía de F errocarri les  del 
Oeste de España:

Ayudante de '.taller.—D. Manuel Gar
cía Cante]i, Madrid.

c) Compañía de los Ferrocarr i les  
'Andaluces: .

Auxiliar de Taller,-—O. Ricardo Ga
ya  Vergé, Granada.

R elagíon >TIIM. 2»

Personal de los Cuerpos subalternos
de ingenieros que, por cesar  ̂ en  
prácticas en. las vías férreas civiles,  
se incorporan en concepto de agre
gados ni Regimiento  de Fe trocar ri- 

- íest hasta obtener destino defin itivo  
el que no lo tenga,

a) Compañía de Ferrocarr i les  ciel 
Norte de E s p a ñ a :

Auxiliar de Taller.— B. Julián  Sán
chez Hernández,

Idem .—D. Migue! Lorente Navarro, 
Idem.— D. Pedro  García '"Sauz.
b) Compañía de Ferrocarr i les  de 

Madrid a Zaragoza y a AH car. te:
Ayudante de taller.-—Ib José Beni

to  Cebriár*.
Auxiliar de T;-l!er.-~4X Juan  Rublo 

Galán.
Idem.—D. Magín Piforré Segarra. 
Idem .—D. José Sánchez Arroyo. 
Xdeim~~-íb Anastasio Cuenca Marti-

nez.
P elas ion n >j a . 3.

Par/Ao-al cc l Cuerpo de Suboficiales  
de J -Remeros a quien se concede  
e l  retiro con ¡os derechos del em

pleo que disfrutaba en &d e  Julio de 
1931, con los beneficios del D e c id a  
de 23 de Junio de 1931 y Orden de 
16 de Julio del m ismo y según la 
Orden circular de Ib de Mayo últi
m o  (Diario Oficial núm,  115.).

a) Compañía de F errocarri les  del 
Oeste de" España:

Subayudanttí.— D. Eustaquio Negri
llo Curto, Vigo (Pontevedra).

b) Compañía de Ferrocarri les  del 
Norte de España:

Sargento primero. — D. José Cunili 
Pujoi, Barcelona.

Idem.— D. José Aran da Puentes, Ro
quetas (Tarragona).

Idem.— D. Manuel Crespo Quirós, Vi- 
l la íranca del Bierzo (León).

Idem.— D. Manuel Ruiz Martín, Za
ragoza.

R e l a c i ó n  n u m , 4 . •

Personal del Cuerpo de Suboficiales  
de Ingenieros a quien por optar pa
sar a form ar parle de los Escalafo
nes especiales a extinguir se i e 
concede la separación del servicio  
activo , quedando en la situación m i
litar que por sus años de servicio le 
corresponda y  afecto a los Centros 
de Movilización y Reserva .

a) Compañía de F errocarri les  dé 
Madrid a Zaragoza y a Alicante:

Brigada.— D. José Rodríguez Cortes. 
Idem.— D. Ignacio P intado Montano,. 
Sargento prim ero .—D. Antonio Mar

tínez Molina.

R e l a c i ó n  n u m . 5 .

Personal del Cuerpo de Suboficiales  
de Ingenieros que cesa en la situa
ción de “Al servicio de otros Minis
terios” y  cutí ve a activo , quedando  
destinado como agregado al Regi
m ien to  de Ferrocarriles para fo r 
m ar parle del aumento de plantilla 
a que se refiere el apartado 2.° de 
¡a Orden circular de 24 de Agosto 
último. (Diario Oficial núm,. 201),

a) Compañía de Ferrocarr i les  del 
Norte de España:

Brigada.— D. Casimiro González Ca-
latrava.

ídem. —* D» José Fernandez Vaque
rizo.

Idem.—*D. Mariano Ruiz Ruiz. 
Id em .- -  D. Mariano López Guillan. 
Idem,— D. H onorato  González Gui

ja ¡a
Sargento p rim ero ,—-D„ Arturo Ovíe-' 

do Díaz,
I d t  ir ■ , - - -D. Jo sé G o n /  á i e z C a s a.ñ a . 
Idem,— D. Do unto Ramos Hidalgo, 
Ido ai.—D. Silvano San Ceroteo .di- 

vero,
b) Compañía de Ferrocarr i les  de 

M adrid a Zaragoza y a Alicante:
Brigada.—D. Pedro  Gavilán Alcalde.
c) Compañía de ios F errocarri les  

And allí eos:
Bridada.— D, Antonio G a rd a  Alcán

tara. *'
R e l a c ió n  n u m , 6 , .

Surgejlíqs, Cubos y  soldados del Arm a  
de Ingenieros a quienes se concede  
el pase a la situación de retire do, 
con tos beneficios del D ecreto de 
23 de Junio de 1931 y  O rden circu

lar de 16 de Julio del m ism o año, 
(Diario Oficial núm,  158).

a) Compañía de Ferrocarr i les  del 
Norte de E sp a ñ a :

Sargento.— Gualberto López.Armero* 
Valencia.

Idem.— Manuel López López, Mon- 
forte (Lugo).

Idem.— Alejo Leoz Lobera, Aísasua 
(Navarra).

Idem.— Julio Lbáñez Llácer, Valen
cia.

Idem.— Rafael González de la Riva* 
Val cárcel, Madrid.

Idem.— Manuel Pancorbo Crespo* 
Madrid.

Idem.— F ernando  Choza Perera, 'Mi
randa  de Ebro (Burgos).

Idem. — Julián Celemín Tranque* 
Irún (Guipúzcoa).

Idem ,— Emilio Cabanas Rey, Mon* 
forte (Lugo).

Idem .—Felipe Yoldi Idoz, Monforte 
(Lugo).

Idem.— Gregorio Nevado Gilo, Ovíe* 
do (Asturias).

Idem.— Cándido Pérez Broceño, Bur* 
gos.

Idem .—Ramón Vázquez 'Costo y a* 
Madrid.

Idem.:—Pedro  Pérez Núñez, Madrid* 
Idem.— Prim o Varela Seijas, Valla* 

do i id.
Idem,—Jenaro  Valdés Gordón, León»* 
Idem.—Juan Bautista Alcoy Alben* 

teca, Valencia.
Idem.— Telesforo Bas Calabuig, Va* 

lencia.
Idem.— Felipe Serrano Lázaro, Va* 

lencia.
Idem.— Marciano Tovar Cuesta, Rra* 

ñlíelas. (León).
Idem.—Juan Lara Cano, Zaragoza. 
Idem.—José Menasanch Bonet, Ta* 

Tragona.
Idem.— Antonio Martínez Muñoz, Ls£ 

Coruña.
Idem. — Julio Mora San Miguel, Vi* 

lia nueva' de las Minas (Sevilla).
Idem.— Antonio Freixa Rocasalbas* 

Villa-nueva y Geltrú (Barcelona).
Idem. — Dolores Fuentes 'Casasolas* 

Toledo.
Idem.— Ángel Lostao González, Mu* 

nilía (Logroño). ¡
Idem.— Félix Jiménez Varquín, Ma* 

drid. J
Idem,— Aurelio Jiménez Sanz, Má* 

drid,
I dem.—Miguel Escudero Marsella'* 

Zaragoza,
I d e rn.—M i guei Doyaque Eus villa* 

Santander.
Idem,— Andrés Hormigo Tejero, Va* 

lencia.
Idem.— E nrique Peilicer Carboiíell* 

Car¿agente (Valencia).
Idem.—Juan Rodríguez Ríos, Monti* 

jo (Badajoz).
Idem.—  Andrés Sasián García, Za* 

ragoza. ;
Idem. — Cándido A randa Re carie* 

Zaragoza.  ̂ ;
Idem.— Juan Cobos Cobos, Bembibréi 

(León).  ̂ j.
Idem,—Alejandro Estebaranz Cano* ' 

Oviedo. -
Idem .—José Aristegui Huesa, Zara*4 

goza.  ̂ ■
Idem.— Isaac Crespo Barriche, M»*. 

drid. . j
Idem.-— Frutos  Blas Martínez, Msh 

dri&
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Idem» — R icardo Domingo Ramos, M adrid.Id e m .— Manuel H ernández D arán, M adrid. -Idem .— Gregorio Larram bebere M-en- divil, Reinosa (Santander).Idem .— Blas Moraga H ernando , Zaragoza,Idem . — Manuel Gálvez Alonso, Mad rid .Idem .— Federico  de Jorge Díaz, Za- ' ragoza.Idem .— Luis Rodríguez M erino, Zaragoza.Idem .—José M aría Ruiz Pérez, Zaragoza.
Idem .—Saturnino Oblo! Gueala, Alcalá de Chisver (Castellón).
Idem .—Francisco  Albillos H errera, Ja rrag o n a .Ideni.—José A lraiñana Miret, Sagim- . lo (Valencia).Idem . — Juan  Áráez Im peria l, Zaragoza.

.-Idem,—José Campayo del Valle, Zaragoza.Id e m .—  Juan  Viñais Pons, Barcelona.Idem . — Pedro  Estébanez Calderón, M adrid.Idem .— Ramón de Diego S ierra, Bilbao. .'C abo.— E nrique Lázaro Lázaro, Fuente Molinos (Burgos),*Idem.:—Francisco  Luna Rivas, Zaragoza.ídem .— Manuel M artín Burgal, Lérida.
Idem .-— Nicolás M artínez Sorribas, M adrid.
Idem .—José M artínez Pastor, Zuraá- rraga (Guipúzcoa).
Idem .—Tomás M endieta Viguri, Or- chiña (Vizcaya).Idem .— Pedro Molina Pérez, M adrid.Idem . — A drián M ontalbán Romo, M adrid.Idem .— Antonio Fernández Ayala, Oviedo.Id e m .— Rafael M ontero Calvo, Zaragoza.Idem .— V alentín Montero Taboada, San Sebastián.Idem .—A ndrés Muros P arras, Murcia.Idem . — F rancisco  A rribas Corres, Bilbao.Id e m .— Luis Arnaiz Ibeas, La Corana.Idem . — F loren tino  Alvarez Gómez, Puebla de Brolión (Lugo).Idem .— Ramón Almacellas Eulalia, Tarragona.Idem . — Virgilio Arias Otero, San 

Cristóbal de Chamosa (Lugo).Idem .— Ovidio H ernáiz Alonso, Va-* 
lencia.

Idem .— Pascual Agüarod Sarasa, Madrid.Idem .—Elicio Rodríguez Esteban, 
Valencia.Idem .—José H ernández Gómez, Madrid .Idem . — Luis R ibera Costa, B arcelona.Idem .—Rafael Rodríguez Pascual, Barcelona.Idem .—Pablo Pérez Fernández, B ur
gos.

Idem .—Tomás Pero t Reselló, L érida.Idem .—Manuel P asto r Lozano, Gra
nada.Idem.=—José Pérez Gonzalyo, La Al- 
m olda (Zaragoza)»

Idem .—Federico  Ruiz Ginez, Mellaría (Valencia).
Idem .—Angel Rodrigo Rodríguez, Pam plona.Idem .—José Peñuela Márquez, Alm ería.
Idem .— Severino Pérez F ranco, Medina de Rtoseco (Vallado-lid).Idem .—Jesús Rodríguez Ruiz, Gua- dix (G ranada).
Idem ,—Juan Ga-nzo Camba, Santander.
Idem.—Tomás M artín Ramos, Madrid.Idem .—José M artínez Mengua!, Valencia.Idem.—Joaquín  M arín Becerra, Zaragoza.ídem .— Bautista Luis Soler, Carca- gente (Valencia).Idem .—Felipe M artín M adrigal, Segó vi a.
Idem .—Juan  Cerdeña Orúe, León.Idem .—Bonifacio Castelló E scartín , Tarragona.Idem .—Andrés H errero  Ibáñez, Ma

drid .Idem .—Vicente Estrella Romero, To- rrecam po (Córdoba).Idem . — Facundo Boluda Gatalá, Aguilas (Murcia).Idem .—Santiago C arrión Rañón, Valencia.Idem .—^Manuel Castillo del Arco, 
Valencia. .

Idem .—Miguel Escoda Josa, L e rd a .
Idem ,—Federico  García Serradel, 

Zaragoza.Idem .—José Melgosa Fornell, Molle- rusa (Lérida),*• Idem .—José María M artínez E ncar
nación, Valencia.Idem . — Miguel González F ranco, 
Bem bibre (León).Idem .— José T rébol Rasclosa, Lé
rida.Idem . — Em ilio Golomer Requeni, 
Valencia.Idem .— Miguel B om enech Silvestre, 
Valencia.Idem .—Francisco  Vidal E ncuentra , 
Barcelona.Idem .— Rafael Vivas Rollano, T a rra 
gona.Idem . — Salvador T ornero  García, 
Valencia.Idem .— Serafín T aboada López, Vi- 
go (Pontevedra).Idem .— Benito Tellechea H arnáiz, 
Bilbao.Idem .—R icardo Z apater Fortanet, 
Zaragoza.Idem .—Pascual Moreno Bermejo, 
León.Idem .-— Manuel Gracia Inés, Z ara
goza.

I d e m . F é l i x  H erre ra  Rodríguez, 
Magaz (Falencia).Idem .—Sabino Cortijo León, Se- 
govia.Idem . — Jaim e Abadía Gregori, Ali
cante.Idem .—Diego Sánchez Correas, Bar
celona.Idem .— Alejandro Salam anca Mique- láñez, Santander.

Idem .—José Gonga Castelló, T arra- j 
gona. ¡Idem .—  Vicente Guemez N avarrete, j Reus (Tarragona).Idem .—Belarm ino G a r c í a  Casal, i 
Oviedo. ¡Idem .—Francisco  G arcía Jim énez, f 
Grana da<

Idem ,— Fernando  T ornero  García,Valencia.
Idem .—Enrique Sanchís A lcántara, Tortosa (Tarragona).
Idem .—Ramón Solas López, Valencia.
Idem .— Ram iro Suárez Vareta,. La Con: ña.Idem .—José Rivera Serena, Lérida,Idem .—Francisco  Rodríguez Ha jos, Madrid.Idem .—Tomás Rafales Q uitarte, Za» ragoza.Idem .—Luis Piñán Martínez, La Mata de la Riva, Boñar (León).Idem .—Joaquín Gil Garicoehea, Irú n  (Guipúzcoa).
Idem .—Alfonso Gisbert Reig, Barcelona.
Idem . — Nieasio González Alonso, León.
Idem. — Vicente Guerra Redondo, Astorga (León).
Idem .—Angel Ramos González, Barcelona.Idem ,—Desiderio Perlacia Roiz, Soba rz o (Santander).
Idem .—Aurelio Pérez Mangado, Ba- racaldo (Bilbao).Idem . — Pedro Córdoba Vela, Madrid .Idem . — Florencio H erranz Sanz*M adrid,
Idem .—* Agustín Cerezal González, M adrid.Idem .—M agín V entura Benet, Lérida,
Idem .—Leandro Benedi Galán, Sá- gunto (Valencia).Idem.—Alejandro Cuesta M artín, Ve- ganzones (Segovia).Idem .—Justo Diez Cuñado, Tuy (Pontevedra).
Idem .—Francisco  Cubells Fabregat Valencia.
Idem .— Gregorio Ayarzaguena Zúa zúa, Bilbao.Idem .—Bruno Anadón Paricio , Za ragoza.ídem .— Angel Bartolomé Puente, Medina del Campo (Valladolid).Idem .—Julián  Gómez Ollero, Madrid .ídem . — Carlos Núñez Rodríguez, M onforte (Lugo).Idem . — Celestino Meraye Alvarez, León,
Idem .— Ángel López Rodríguez, fíeí- nosa (Santander).ídem .— Leoncio L a g o  Ástorgano, P on íerrada  (León).ídem .— José Lledó Segrcra, Valencia.Idem . — Rafael Gutiérrez Frechiila, Valladolid.Id e m .— José García Sesma, Z aragoza.
Idem . — Francisco  Cuesta Romero, Monforte (Lugo).
Idem . -Angel Carrillo N aranjo, Valencia.Idem .—Fro.dán Pérez Mata, León.Idera.— Cristóbal Garrasco Fern  án- dea, Oviedo,Idem .— Pascual Villagrasa Villagra- sa, Valencia,
Idem . Juan González Suárez, Cesuras (Coruña),
Idem ,— Lhiardo González Alvarez, Monforte (Lugo).
Idem .—Alfredo Lainsa Bus, M iranda de Eb-ro (Burgos).Idem . — Luis Montolio Rodrigue®, Valen ciar
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Idem.— J u l i á n  Hoyos Sansierra, 
León.

Idem.— José Olmos Soler, Valencia. 
Idem.— Juan Carrasco Fernández, 

Oviedo.
Idem.— Dionisio Contreras Vivas, 

Madrid.
Idem.— Laudelino Baragaño Alvarez, 

Oviedo.
Idem.— José Sanz Esteve.— Fuente la 

Higuera (Valencia).
Idem.— Hipólito Sanz Sanz, Miran

da de Ebro (Burgos).
Idem.—  Vicente Romero Sáez, Va

lencia. , *
Idem.— Francisco de Tomas Gonzá

lez Orense.
Idem.— Manuel Zanón Coradián, Já- 

tiba (Valencia).
Idem.— Jerónimo Rubio Prieto, Ma

drid.
Idem. — José Santatecla Carrasco, 

Bembibre (León). '
Idem.— Francisco Núnez Rodríguez, 

Monforte (Lugo). .
Idem.—  Juan Valle Grajera, Barce-

10Soldado.— Emilio Vidal Barber, Va
lencia. á, _  „

Idem.— Miguel Alvarez Resano, ¿a-
ra^oza.

fdem.—  Cayo Velasco Alonso, Bur-

 ̂ Idem.—Bernardo Gutiérrez Grande, 
San Esteban de los Patos (Avila).

Idem.— José Casanova Rodríguez, 
Monforte (Lugo).

Idem.— Luis Valdés F i g a r e d o ,
Oviedo. , . . A1

Idem.—  José Fernandez ael Alamo,
Oviedo. , _ , T

Idem.— Emilio Sánchez García, Lor-
ta (Murcia). _ , T

Idem.— Antonio Dueñas Caleio, Ma
dridIdem. Vicente Hernández Lócenle,

^  b) Compañía de Ferrocarriles de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante: 

C a b o . — Alejo Sáez de la Torre, Bac
ía (Granada). vr

Idem.— Francisco López Ubetia, M- 
llanueva y Geltrú (Barcelona).

Idem.— Pablo López - Torrecilla y 
García Retamero, Madrid.

Idem.— Rafael Mendez Duarte, Cor-

d°ídem.— Eduardo Herrero Aragone
ses, Madrid. ,

Idem.—Domingo Comm Floi, Zara-

*°ídem .—  Eladio A r r á n z  Maestre, 
Aranda de Duero (Burgos).

Idem.— Pablo Redondo Martínez, 
Quintanilla de Arriba (Valladohd). 

Idem.— Rafael Serrano Frutos, Ma-

^Idem .— Fidel González González,
Yvilés (Oviedo),

Idem.— Angel Mayordomo Bnz, Al- 
íázar de San Juan (Ciudad Leal).

Idem.— Juan María Laguna Moya, 
Alcázar de San Juan (Ciudad Real).

Idem.-—Pablo Garrido López, ¿\ian- 
juez (Madrid).

Soldado.— Avelino Martin Navas, 
A randa de Duero (Burgos).

Idem.— Juan Lorente Lendinez, Al- 
$ézar de San Juan (Ciudad Real).

Idem.— Antonio Bello Abad, Paten
cia.

Idem.— Domingo Tárraga Carrillo, 
H&rcslona.

¿e) Compañía ds Ferrocarriles del 
"litote de E spaña

Sargento.--Silvano Curto Márquez, 
Vigo (Pontevedra).

Cabo. —  Julio González Martínez, 
Burgos.

Idem.— Augusto Villalba Diez, Sala
manca.

Idem.— Dionisio Pardo Martín, Can- 
talpino (Salamanca).

Idem.— Santiago Hicosa Miguel, Sa
lamanca.

Soldado.—-Alfonso Rodríguez Sán
chez, Salamanca.

d) Ferrocarril de Langreo:
Cabo.— Antonio González Vázquez, 

Raba de (Lugo).
Soldado.— Andrés Rincón Rodrí

guez, Gijón. ^

R e lació n  n u m . 7 .

Sargentos, Cabos.y soldados del Arma 
de Ingenieros a los que, por optar 
pasar a formar parte de los Escala
fones especiales, se les concede la 
rescisión de su compromiso militar, 
quedando en la situación que les co
rresponda por sus años de servicio  
y efectos a los Centros de Movili
zación y Reserva .

a) Compañía de Ferrocarriles del 
Norte de España:

Sargento.— Elíseo Casíelló Canet. 
Idem.— Fernando Herrera Cabre

rizo.
Idem.— Vicente Mari Sapiña.
Idem.— Alfredo Moreno Fernández. 
Idem.— Lucio Pérez Martín.
Idem.— José Alvarez González.
Idem.— Manuel González Yanguas. 
Idem.— Luis Lanciego Mayora. -* 
Idem.— Baudilio González Carnicero. 
Idem.—Julián Barrera Inés.
Idem.— Andrés Rodríguez Cordovilla. 
Idem.—Ricardo Alvarez Escrich. 
Cabo.— Priscüiano Bajo Rodríguez. 
Idem.— Antonio Martínez Abellán. 
Idem.—Víctor Máñez Lázaro.
Idem.— Gabriel Novo Rodríguez. 
Idem.—Juan García Barrera.
Idem.— Miguel González Orizaola. 
Idem.— Francisco González Morales. 
Idem.— Francisco Méndez Martín, 
Idem.—Félix Sanzol Suescún.
Idem.— Esteban Sanz Ortiz.
Idem.— Avelino Rodríguez García, 
Idem.—Ramón Tomás Gisbert.  ̂
Idem.—Luis Tirado Fernández.
Idem.— Acacio Huerga Moría.
Idem.—«Claudio Pérez Buceta.
Idem.— José Rubio Sanabria.
Idem.— Baldomero Sánchez Alvarez* 
Idem.— Juan José Tirado Fernández. 
Idem.— Félix Zozaya Garmendia. 
Idem.— Clemente Ansocua Rodríguez. 
Idem.—Marcelino Viejo Otero,
Idem.— José Burón Pérez.
Idem,—Manuel Díaz Díaz,
Idem,— Antonio Herrera Rodríguez. 
Idem.—Juan Garigordovil Zabalá. 
Idem.—Marcelo Valles Recuero.
Idem.—Diodoro Villa Pérez.
Idem.—Rafael Delgado Mediavilla. 
Idem.— Salvador Domínguez Domín

guez.
Idem.— Miguel Cornelies Albiol.
Idem.— Gregorio Bilbao Añabeitia. 
Idem.—Adrián González Martínez. 
Idem.— Manuel González Alonso. 
Idem.— Doroteo Gríiz Alvisua. •
Idem.— León Lara Lahoz.
Idem.— Amando Lázaro Madrigal. 
Idem.—José Menéndez Roces.
Idem.—Paulino Giralda Fernández, 
ídem .—Luzcléámaro Flores Mori.

Idem.— Francisco Fernández Alean» 
tara.

Idem.—José Ramón Fernández Pérez. 
Idem.— Manuel Rubio Sanabria.
Idem.—Ricardo Poiloba Herrera. 
Idem.—Mariano del Rio Ara.
Idem.—José Rodríguez Vaquero. 
Idem.— Perfecto Znbiaga Sáez. 
Idem.-r-Aüionio Calixto Martínez Ar- 

ñau.
Idem.—José Fernández Rodríguez. 
Idem..—-Rafael García Torres.
Idem.—Teófilo César Gallego Ba

rrí uso.
Idem.—Víctor Herreros Sarda, 
ídem.— Ignacio Merino Obeso.
Idem.—-Manuel Moreno Cumbreño. 
Idem.— José Menayo Alvarez.
Idem.—Diego Yuíera y Vivó.
Idem.— Félix González Sáez.
Idem.— José García Rayón.
Idem.— Darío Barrio Cuevas.
Idem.—Vicente A rmen gol Esíarelles. 
Idem.— José Villar Abuin.
Idem.— Santiago Ule Grocci.
Idem.—Manuel Rama Collado.
Idem.—Dámaso del Valle Terradillos* 
Idem.— Pascual Grigo Garriguez. 
Idem —Alfonso Grao;a Repoíiés. 
Soldado.—Francisco Rodríguez Pele- 

jeso.
Idem.—Pedro Sánchez Martínez. 
Idem.— José Díaz Castro.
Idem.— Andrés Alvarez Valle.
Idem.—Emilio Blanco Alvarez.
Idem-— Francisco Barrenechea. Gan- 

chegai.
Idem.—Rafael Gazapo Gómez.
Idem.—Te más Fernández Fernández. 
Idem.—Diego García Risco.
Idem.— Federico Mascarell Fernán

dez.
b) Compañía de Ferrocarriles de 

Madrid a Zaragoza y a Alicante:
Sargento. — Luis Pacheco Alvarez 

Quipos.
Id e m — Calixto Ruipérez López.
Idem.— Benjamín Puerta Vázquez. 
Idem.—Inocente Ro j a  Antequera. 
Idem.— Juan Rodríguez Cortés, 
Idem —José O'talora Martínez.
Idem.— Primitivo Ibáñez Ballestero», 
Idem.—Juan Maldonado Callejas. 
Idem.—José María Avilés Arias. 
Idem*.— Lorenzo Alvarez Miñano. 
Idem —José Cobo Rodríguez.
Idem.—Antonio Cortés Lubias. 
Idem.—Francisco Claramonte Meliá. 
Idem.— José Casco Burgos.
Idem.— Ruperto Blando Cordero. 
Idem.—José Martín Salcedo.
Idem —Juan Losa Lozano.
Idem,—Pedro Tovar Bermejo. 
Idem.—Victoriano Andrés Jiménez. 
Idem.—Antonio Pavo González.
Idem.—Enrique Pachón Fuentes. 
Idem.-^Modesto Fernández Juan. 
Idem.— Francisco García Ferrer, 
Idem.— Rafael Japón Navarro.
Cak0>— José Gonzalo Martínez. 
Idem — Antonio Pina Fernández, 
ídem.—Maximino Robles Suárez. 
Idem.— Cándido Rodríguez Acosta. 
Idem.— Emilio Pérez Burón,
Idem.—José Antonio Peco Huertas. 
Idem.— Constantino de la Hoz Gra

nado.
Idem.— Francisco Díaz Martínez. 
Idem.— Julio Cascajares Aranda. 
Idem.—José María Reltrán Laguar» 

día.
Idem.—Diego Espinosa Benítez.
Idem.—José García Gómez.
Idem.— Félix Guzmán Lumbreras. 
Idem.— José María Lozano Lobo.
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¡ Idem.— Manuel Liébanu González. 
Idem.—Arturo Monterrubio Troya. 
Idem.—Manuel Maroto del Ojo. 
Idem.—-José Máiquez Benítez.
Idem.— Francisco Moreno Sánchez. 
Idem.— Pedro Moreno Ponce.
Idem.—'Nicolás Monje Sánchez. 
Idem.— Francisco Navarro Alonso. 
Idem.— Isaac Maleo Silva López. 
Idem.— Francisco Sánchez Cam- 

paya.
Idem.— Gahino Peces Teclemayez. 
Idem.— Pedro Fernández Juan. 
Idem.— Antonio de la Fuente Blanco. 
Idem.™-Claudio Martínez López. 
Idem.— Santiago Sánchez Sánchez. 
Idem.— Rafael Ragel Benítez. 
ídem .— Tomás Remesal Villar. 
Idem,— Antonio Rodríguez Albarrán. 
Idem.— Francisco Osuna González. 
Idem.— Rafael Pérez Caro.
Idem.— Antonio Pichardo Silva. 
Idem.— José Ruiz Calvo.
Idem.— Lorenzo Ruiz Jurado. 
Idem.— Pascual Tomás Guallart. 
Idem.— Victorino Asen jo Fuenietaja. 
Idem.— Saturnino Angel López Ce- 

ferián.
Idem.— Angel Blanco Moreno.
Idem.— Asensio Villajes Borondo. 
Idem.— Justo Chamizo León.
Idem.— Fúlix Cabaniilas Fernández. 
Idem .— Carmelo Castilla Delgado. 
Idem.— José Cárdenas Rodríguez. 
Idem.— Francisco Casirejón Estévez. 
ídem.— Juan Cortés García.
Idem.— Cris tino Escobar Gómez, 
ídem.— Epifanio Díaz Ruedas. 
Idem.— Alfonso Díaz ¡Paredes.
Idem.— Julio Santos Ponciano.
Idem.— Jesús Rivas Romo.
Idem.— Emiliano Román Tejado. 
Idem.— Macedonio Rubio Barrilero. 
Idem.— José Gómez Ca!cerrada. 
Idem.— Francisco Alarcó Sabater. 
Idem.— Mariano Adán Gracia.
Idem.— Antonio Esteban León. 
Idem.— José Domínguez Jiménez. 
Idem.— José Conesa Núñez.
Idem.— Francisco Castuera Redon

do.
Idem.— Román Bnrguiílo Garzón. 
Idem.— Eugenio Pareja Vaquero. 
Idem.— Juan Peña Sesma.
Idem.— Pedro Vidal Díaz.
Idem.— Mariano Vaca Jiménez, 
Idem.— Domingo -.Fernández Gil. 
Idem.— Pedro José Garrido Montes. 
Idem.-—Angel Núñez Piédrola.
Idem.— Fermín Flores Maclas. 
Idem.— Pedro Frutos Sánchez.
Idem.— Joaquín Garcerán Tomás. 
Idem.— Manuel García Delgado, 
Idem.— Vicente García Fernández. 
Idem.— Pedro Gálv-ez Vera.
Idem,— Pedro Alfonso Jiménez Fer

nández.
Idem.— Antonio Jiménez Sánchez. 
Idem.— Aurelio Logroño López. 
Idem.— -Francisco Regino López Mo

reno.
Idem.— Pedro Martínez" Sandoval. 
Idem.— José Marco Perales.
Idem.— Antonio Martínez Olmos. 
Idem.— Luis Martínez Navarro. 
Idem.— José Martínez Ur-rea.
Idem.— Fernando Mendoza Ángulo. 
Idem.—-Francisco Moreno Marín, 
ídem.— Maudilio del Monte Zazo, 
ídem.— Cristóbal Cantos Lozano. 
Soldado.— Pablo Ruiz Plaza.
Idem.— José María Rueda Romero. 
Idem.— Manuel Romero López.
Idem.— Antolín Sánchez Calderón. 
Idem.— Tomás Torregrosa Agulló, 
Idem.— Diego Serrano Hernández. 1

ídem .— Salvador Alfonso Custodio 
Moreno.

Idem.— Manuel G a r c í a  Retamero 
Gályez.

Idem.— Valentín Núñez Torres. 
Idem,— Pedro Montón Millán.
Idem.— Inocente Caballero Benítez. 
Idem.— Julián Fernández Rodero. 
Idem.— Alfonso Prieto López. 
Idem.— .losé María Quesada García. 
Idem.— Miguel Céspedes López. 
Idem.— Manuel Angosto Marín. 
Idem.— Francisco Valverdc Bonar- 

de 11.
Idem.— Gualterio Beilamy Gálvez. 
Idem.— Antonio Vergara Checa. 
Idem.— Joaquín Bohoyo Gama. 
Idem.— Fabio Cabrero Izquierdo. 
Idem.— Félix Coello Real.
Idem.—■Antonio Díaz Capilla.
Idem.— Manuel López Sánchez. 
Idem.— FYancisco Lloréns Villalba. 
Idem.— Fernando Mora Terranova. 
Idem.— Pedro Rodríguez Martínez. 
Idem.— Manuel González Sosa, 
e) Compañía de Ferrocarriles del 

Oeste de España:
Cabo.— Ramón Fernández R o d r i- 

guez.
Idem.— Vicente Guadalupe Peña. 
Idem.— Simón Hernández Vegas. 
Idem.— Primitivo Vicente Cotohal. 
Idem.— Elias Horeaj*ada Platas. 
Idem.— César (Piñeiro Lucas. 
Soldado.— Tomás del Arco Encinas.

RELACIÓN- NÚMERO 8

Sargentas del Arma de Ingenieros a 
quienes se concede la incorpora
ción al servicio activo, siendo cla
sificados en el Cuerpo de Subofi
ciales y  quedando destinados como 
agregados, con la categoría que se 
indica, en el Regimiento de Ferro
carriles, com o increm ento sobre la 
plantilla general de Suboficiales y 
Sargentos, según lo dispuesto en el 
apartado s e g u n d o  de la Orden 
circular de 24. de Agosto último 
(D. 0 . número 201),
a) Compañía dé Ferrocarriles del 

Norte de España:
D. Agustín López Pichel, clasificado 

como Brigada y colocado entre D. José 
Presmanes Fernández y D. Florencio 
Hernando Jiménez.

D. José Abós Téllez, clasificado co
mo Brigada y colocado entre D. Faus
to Robledo Calvo y  D. Honorato Gon
zález Gjiijón.

D. Juan Ríos Cortijo, clasificado co 
mo Brigada y colocado entre D. José 
Abós Téllez y D. Honorato González 
Guijón.

D. Francisco Molina Navarrete, cla
sificado como Brigada y  ̂ colocado en
tre D. Jesús Gutiérrez Ga¿án y D. José 
Rodríguez Cortés.

D. Victoriano Sansegundo Pedregal, 
clasificado como Sargento priinero y 
colocado entre D. Emeterio Santama- 
ría Aristizábal y D. José Egler García.

D. Joaquín Santana Peralta, clasifi
cado como Sargento primero y coloca
do entre D. Reinaldo Barallat Alonso 
y D. Arturo Castelo Expósito.

D. Joaquín López Prats, clasificado 
como Sargento primero y colocado en
tre D. Joaquín Santana Peralta y  don 
Arturo Castello Expósito.

D. Jesús Serrano Moreno, clasifica
do como Sargento prim ero y  coloca
do entre D. Gracián Tevar Sánchez y  
D. Sebastián Marqués Gomila4  ̂ ,

Vicente Alvarez Alvarez, clasiíicadt 
anteriormente,.

Basilio Martínez González, clasifica*' 
do anteriormente-;

Constantino Piraces Reula, clasifica, 
do anteriormente.

Jesús Rivas Cruz, clasificado ante* 
riormente.

Pablo Marcelo Antolín, entre Rafael 
Vázquez Carballal y Luis Arias Ordó- 
ñez.

Claudio Barrio García, entre Alfon
so Fernández Hernández y Lucio Pé
rez Martin.

Deodato Díaz Hernando, entre Clau
dio Barrio García y Lucio Pérez Mar
tín.

b) Compañía de Ferrocarriles de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante:

Luis Paz García, entre Nicolás Mo
rales Martínez y Ricardo Expósito 
Haro.

José Urbano Torces, entre José Tal- 
tavull Llopis y Tomás González Puga.

Felipe Espinosa Reyes, entre Tomás 
González Puga y Francisco Quintero 
Pérez.

Madrid, 17 de Octubre de 1932.— 
Azaña.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 1o 
dispuesto en el artículo 3.° del Deere* 
to de 20 de Agosto de 1936,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :

1.° Se fija en 12.124 el número de 
reclutas pertenecientes al reemplaza 
de 1932 y  agregados al mismo proce
dentes de revisión y  de prórrogas de 
segunda clase acogidos a los beneficios 
del capítulo 17 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento que ha de constituir 
el cupo de filas, y  en 3.261, los que 
han de quedar afectos al cupo de ins
trucción, los cuales son distribuidos 
entre las diferentes Cajas de Recluta, 
en la proporción fijada en el estado 
inserto a continuación de esta Circu
lar.

2.° Para determinar los reclutas 
que han de constituir ambos cupos se 
celebrará un sorteo público en todas 
las Cajas de Recluta el domingo 23 del 
actual, con las formalidades preveni
das en las Ordenes circulares de 1.® 
de Octubre de 1925 y 9 de Abril de 
1927 (Colecciones Legislativas núme
ros 324 y  184), constituyéndose el cu
po de filas con los que obtengan lo¿ 
•números más bajos y el de instruc< 
ción con los más altos.

3.° Si algún recluta perteneciente 
al cupo de filas renunciara o perdiera 
los beneficios de la reducción del tiem
po de servicio en filas por aplicación 
de lo preceptuado en los artículos 421 
y  420 del vigente Reglamento de Re
clutamiento, sufrirán en la Caja de Re- , 
cluta o en el Cuerpo a que estén des
tinados un sorteo supletorio para de
terminar si le corresponde quedar 
afecto al cupo de filas de Africa o dé 
la Eenímula* entrando en suerte 2 t
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bolas, quedando incorporado ai cupo 
de filas de Africa, si le corresponde 
uno de los cuatro números más bajos, 
y al de la Península los que obtengan 
Uno de los 21 más altos.

4.® No es obligatoria la asistencia 
d i  los reclutas al sorteo, pero podrán 
presenciarlo cuantos lo desean* po

diendo los Ayuntamientos que lo es
timen conveniente nombrar un com i
sionado que oficialmente concurra al 
sorteo.

5.° Los Jefes de las Cajas de Reclu
ta comunicarán a los interesados por 
conducto de los Alcaldes, y darán co
nocimiento a los Jefes del Cuerpo en

que estén admitidos del cupo a que 
quedan afectos, como resultado del 
número obtenido en el sorteo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, t% 
de Octubre de 1932,

AZARA
Señor ...

E S T A D O  Q U E  S E  C IT A

DISTRIBUCION ,  por Cajas,  de los reclutas de servicio reducido que han de constituir los cupos de filas 
y de instrucción .

DIVISIONES CAJA DE RECLUTA RASE DE CUPO CUPO DE FILAS
CUPO i

DE INSTRUCCIÓN i

Madrid, núm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 513 404 109
Madr'id, núni. 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.005 792 213
Toledo núm. 3...................................... . . ............ 213 168 45

Primera Ciudad Real, núm» 4. 180 142 38
1 Cu enea. núrn. 5..... 53 42 11

162 127 35
1 Villannpva Ha 1a Sata na niirn. 85 67 18? ...........

Sama 2.211 1.742 469

Jaén. núm. &.......... 100
65

79
51

290
121
57

> 21 '■
14 
78 
33
15 
41

| Ubeda, núm. 9 ...........
| Sevilla, núrn. 10.,..,.... 368

154
72

193
154

96
162

55
235

77

i Osuna, núm. 1 1 . . . . . . . . . .

I Hnelva. núm. 12................
& A C f t v í r » r l ' »  ‘r Cádiz, núm. 1-3..'.............. 152

\ Córdoba, núm. 14. 121
76

128
43

185 *

33 
20
34 
12 
50 
16

J Lueena, núm. 15.......
I Málaga, núm. 18.........
f Ronda, núm 17 ,.......,.
I Granada núm. 18.......
* Almería, núm. 19........ 61

Suma. 1.731 1.364 367

Valencia, núm. 20....... 738 .  
-154 
238: 

70 
231 
148

198
42
64

í 19
62
40

Játiba. núm. 21............................... ................. yoo
196
302
89

293
188

/ Alicante, núm. 22............
* i Albacete, núm. 23.......

.. Murcia, núm. 24...... ............................... .
Castellón, núm. 30.................. .. ........................................................

Suma. 2.004 1.579 425

i Barcelona, núm. 25 .,, . 

Tarrasa. núm. 2 8 ...__  ̂ 1.809 
850
253
206
298

1,426 
670 

. 199 
182 
235

385 
180 

54 ’ 
44 
63

Cuartá.................. <Tarragona núm 27 .......................... ..  .  .  • . . . . . . o » . , . »

Lérida núm. 28......... .
Gerona. núm. 20................................. .... . ...... ...

Suma. 3.416
____ _______  .... j

2.692 724

Za rapuza. n ú m. 31. . _____ 562 443 119
Quinta ... .................................1 Huesca, núm 32...................... ................ .. ................... .. 96 ¡ 78 20

\ Soria núm. 33............................ 39 31 8
í Teruel, núm. 34....................... 51

96
40 11

; Guada la ¡ara. núm 35 75 21
S ■ ?-’■! 1 ft í> r %v* \j  O á. i  «y

1 i í
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DIVISIONES CAJA DE RECLUTA BASE DE CUPO CUPO DE FILAS
CUPO

DE INSTR UC C IÓ N

. Burgos, núm. 3 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  167 132 35
1 Pamplona, núm. 37......................................... . 382 301 í 81
\ San Sebastián, núm. 38........... ....................... . 540 426 114

«psftfl I Logroño, núm 3 9 . . . . . . . . . ...... . 121 95 28
p Bilbao, núm. 4 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  624 1 492 132J Vitoria, núm. 41........ 140 8 110 30

i Santander, núm. 4 2 . . . . . . ....................... 307 242 65
* Falencia, núm. 43........... ..................... . 99 78 21

S um a. ..................... . 2.380 1.876 504

;
( Valladolid, núm. 4 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 258 203 55
\ Zamora, núra. 4 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  85 67 18

í n f i m a  / Salamanca, núm, 4 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  263 207 58
pepum a ........Avlla> núm- 4 7 . , , . , , . . . . , . , . . . . , . , . . . . . . . . . . . . .  . .. ..  54 43 11

f Segovia, núm, 4 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  98 77 21
j Cáceres, núm. 4 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  119 94 25 «

I Síímfl................ ............... . 877 691 188 ;

f La Coruña, núm. 5 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  201 158 43
i Lugo, núm. 5 1 .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  88 69 ' 19
J Orense, núm. 5 2 . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . .  89 70 19

O ctava Pontevedra, núm. 53........... 231. 182 49
i Oviedo, núm. 54 . . . . . . . . . . ....................... ............ . 295 233 62
| Pravia. núm. 5 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  67 53 14
' León, núm. 56 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  175 138 37

S u m a . . . . . . . . . . . . . . . .  ceeG0. ooe9eo.. 1.146 903 243

Palma de Mallorca, núm. 5 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  369 291 78
paleares Mahón, núm. 58 .....................................................  57 45 12

Suma.*....-............................. *. 426 336 90

rt • ■ S Tenerife, núm. 5 9 . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  147 116 31
Cananas Las Palmas, núm. 6 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  203 160 43

Sum a... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  350 276 74

T o ta l  g e n e r a l ....... ......... | 15.385

Madrid, 17 de Octubre de 1932.

12.124 3.261

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
; Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Coronel, con destino en 
el 16.® Tercio de ese Instituto, D. José 
Gil de León y Díaz, pase a la situación  
lúe reserva por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 11 del ac
tual, con arreglo a lo dispuesto en la 
¡Ley de 29 de Junio de 1918 ( L. nú
mero 169), en la que disfrutará el ha
ber mensual de 975 pesetas, que per
cibirá a partir de 1.® de Noviembre 
próxim o por la Delegación de Hacien
da de Málaga, según dispone la Ley 
de 21 de Octubre de 1931 y Decreto 
de 27 de Noviembre del mismo; co- 
rrespondiéndole asimismo percibir, a 
partir de la misma fecha, la pensión  
de 100 pesetas, inherente a Ja Haca

de la Orden Militar de San Herme- 
gildo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocim iento y cumplimiento. Madrid, 
17 de Octubre de 1932.

p. o.,
E S P L A

Señor Inspector general de la Guardia 
c iv il

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Capitán, con destino en 
la Comandancia de Salamanca del Ins
tituto de la Guardia civil, D. Francis
co Paz González, pase a la situación  
de reserva por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 4 del mes 
mes actual, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 29 de Junio de 1918 (Co
lección Legislativa  núm* 169), en la 
g m  disfrutará e l haber mensual de

562,50 pesetas, que percibirá a partit 
de 1.° de Noviembre próximo, por i* 
Delegación de Hacienda de Salaman 
ca, por fijar su residencia en Ciudatf 
Rodrigo, de la indicada provincia, se* 
gún dispone la Ley de 21 de Octubra 
de 1931 y Decreto de 27 de Noviem
bre del mismo año; correspondiendo- 
le asimismo percibir, a partir de U 
misma fecha, la pensión, también men
sual de 50 pesetas, inherente a la Crin 
de la Orden Militar de Sao Hermane 
gildo, quedando afecto para .fines -dé- 
documentación al 19.° Tercio.

Lo que comunico a V* E. para su 
conocim iento y cum plimiento. Madrid^ 
17 de Octubre de 1932. i;

P.D.# 1
ESPLA1 \

' \
Señor Inspector general de la Guardia ■ 

civil. ^
\
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limo. Sr.: Vista la instancia que 
elevan a ese Centro directivo D. An
tonio Santandreu y otros, todos fun- 
cionarios del Cuerpo técnico de Co- 

¡¡rrcps procedentes de la convocatoria 
5iée 1920, en súplica de que se les re
conozca el derecho a ocupar lugar en 
i 11 Escalafón anterior al en que apa
re ce n  los que al tomar parte- en di
chas oposiciones resultaron aprobados 

|rín reunir las condiciones establecidas 
|¡en la Real orden de convocatoria:
| Resultando que por Real orden de 
||ll de Noviembre de 1920 fué anun
ciada una convocatoria para proveer 
plazas en el Cuerpo de Correos en la 
||que se exigía, para su actuación, en

tre otras condiciones reglamentarias, 
•ola de contar más de diez y seis años de 

edad, y que por otra Real disposición 
|'|de 12 de Enero siguiente se ampliaba 
' ;la anterior en el sentido de que po
ndrían tomar parte en la misma los 
rhijos y huérfanos de funcionarios, 

i¡| menores de la edad fijada, los que ge
mirían colocados en su día por el orden 

de sus posesiones. Y que los Tribuna- 
lijes formularon su propuesta provisio
nal (no definitiva por falta de. examen 

% de los que estaban en el servicio de 
'«rmas en Marruecos), haciéndolo pos

teriormente en 16 de Julio de 1923. 
í incluyendo en ella a todos los apio
ja d o s  con ambas condiciones, por 
‘orden de sus censuras obtenidas:

I,! Resultando que en 27 de Agosto 
<|;de 1922, con ocasión de la huelga de 
ifforreos, fueron nombrados para pres- 
, jar servicio todos los aprobados en 
!jxpe.ciíudón ue plaza, sin distinción 

Vi ninguna clase: 
v; Resultando que entre éstos figura

ba D. Julio Marín Zapatero, D. Ri- 
||óardo. Jiménez López, D. José Sanz 
'ÍJiigucdo, D, Antonio Richart Carear, 
|í|í). José Mellado Blanco, I). Felipe Cu
lebras Vélez, D. Víctor Rivera Tovar, 

||p. José López Candela, D. León Gar
riría Carrillo, D. Manuel Guerra y Cam

bra, D. Francisco Rodríguez Corchero, 
,D. Inocencio  García Carrillo, don 

|,?¡¡Rdnardo Rojo Llamas, D. Rafael Sal- 
■fado Corona y D. Rafael Sáinz de Va- 
ja n  da y Gamboa, que no tenían cum- 
j i id a  a la sazón los diez y seis años 
Ij.ue se precisan para tomar posesión 

IPe cualquier destino de la Adminis- 
; [ración en general:
, Resultando que por Decreto de re

organización del Cuerpo, de 11 de Di- 
!|[piíuubre de 1927, se dispuso que los 
\meionanos ingresados coa posterio- 
¡jifidad a 1.° de Enero de 1922 figuraran 
jm el primer Escalafón que se forma
ba, si procedían de una convocatoria. 
i#or eí orden de propuesta de la 
n i v i a :

:{;! & s j !Luido que por este orden bar

venido figurando en los Escalafones de 
1.° de Enero de 1928 y 1931:

Considerando que los reclamantes 
se han acogido a lo dispuesto en el 
Decreto de la Presidencia del Gobier
no provisional de la República de 20 
de Mayo de 1931, en el que se conce
día un plazo para formular reclama
ciones contra disposiciones de la Dic
tadura:

Considerando que nombrados en 27 
de Agosto de 1922 todos los opositores 
aprobados y en expectación de ingre
so, lo fueron también los que no re
unían las condiciones precisas, a los 
que, como era natural y por esta cir
cunstancia, no pudieron acreditarles 
la posesión en sus respectivos des
tinos:

Considerando que al dispone]’ el 
Real decreto de 14 de Diciembre de 
1927 que figuraran todos los oposito
res procedentes de la convocatoria de 
1920 por orden de propuesta de los 
Tribunales, no se tuvo en cuenta que 
la Real orden que los admitió a exa
men determinaba taxativamente que 
figurarían, no por el orden que en lá 
convocatoria les correspondiera, sino 
por el de las respectivas posesiones 
cuando las adquirieran:

Considerando, a mayor abundamien
to, que el hecho a que se refiere esta 
reclamación ha sido sancionado ante
riormente en casos análogos y que ios 
aprobados en convocatorias anterio
res pasaron a ocupar lugares inferio
res a los que les hubieran correspon
dido por orden de sus Gali{k-aciortes 
obtenidas de tener la edad reglamen
taria en el momento en que les co
rrespondió el ingreso:

Vistos el informe del Abogado dei 
Estado de este Ministerio, de 24 de 
Septiembre de 1931, y el acta de la 
Comisión de Vejaciones de la sesión 
celebrada en 26 de Diciembre último,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Que los funcionarios del Cuerpo 
técnico de Correos procedentes de la 
convocatoria de 11 de Noviembre de 
1920, en que actuaron, graciosamente, 
sin tener la edad de diez y  seis años 
reglamentaria y  que en el último Es
calafón general publicado en 1.° de 
Enero de 1931, aparecen colocados se
gún orden de propuesta de los Tri
bunales de oposición, con arreglo a lo 
dispuesto en el Real decreto de 14 de 
Diciembre de 1927, pasen a ocupar 
en el misnio, por el orden de sus res
pectivas posesiones, los lugares que les 
correspondan detrás de D. Manuel 
Precioso González» último funcionario 
de la expresada convocatoria nom
brado en 27 de Agosto de 1922, que 
uor reunir toda$ la* condiciones ne*

cesarías obtuvo su inmediata posesión. 
El orden será el siguiente:

D. F raneisco Rodríguez Corchero, 
posesionado en 25 de Septiembre de 
1922; D. Ricardo Jiménez López, en 
4 de Noviembre de 1922; D. José Sanz 
Aguado, en 1£ de Febrero d e '1923j 
D. Rafael Sáinz de Yaranda y Gam
boa, en 7 de Marzo de 1923; D. Ino
cencio García Carrillo, en 23. de Mar
zo de 1923; D. José Mellado Blanco, em 
27 de Julio de 1923; D. Eduardo Rojo 
Llamas, en 4 de Agosto de 1923; don 
Rafael Salgado Corona, ert 8 de No
viembre de 1924; D. Víctor Rivera 
Tovar, en 8 de Noviembre de 1924; 
D. León García Carrillo, en 8 de No
viembre de 1924; D. Felipe Culebras 
Vélez, en 8 de Noviembre de 1924;; 
D. Julio Marín Zapatero, en 9 de No
viembre de 1924; D. Manuel Guerra 
y Cambra, en 14 de Febrero de 1925; 
D. Antonio Richart Carear, en 18 de 
Abril de 1925, y D. José López Can
dela, en 27 de Febrero de 192(5.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 11 de Octubre de 1932.

p . d .,
■ - A. GALARZA

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y  BELLAS ARTES

ORDENES
lime. Sr.: Por excedencia de la Pro» 

fesora numeraria de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Gra
nada doña Gloria Giner y Giner, que 
figuraba en la categoría sexta del Es
calafón de los de su clase, queda va
cante en el mismo una dotación de 
9.000 pesetas anuales, que correspon
de al ascenso en virtud de lo preve
nido en las disposiviones vigentes]; 
por lo que

Este Ministerio ha acordado que se 
den los correspondientes ascensos de 
escalas y, en su consecuencia, que do
ña Julia Fernández del Campo García 
Junceda, Profesora numeraría dé la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Oviedo, pase a ocupar en di
cho Escalafón el número 119 y sueldo 
de 9.000 pesetas anuales; doña Angela 
Carnicer Pascual/Profesora de laNor., 
mal de Valencia, pase aEnúmero 169 
y sueldo de 8,00O^p.esetás anuales; do
ña Dolores Gtífvañ Davó, Profesora de 
la Normal de Málaga, pase al número 
217 y sueldo de 7.000 pesetas anuales; 
doña María Visitación Viñes Ibarrola, 
Profesora de la Normal de Murcia, 
pase al número 262 y sueldo de 0.000 
pesetas aúnales; doña Victorina Asen-
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limo. Sr.: Con motivo del expe
diente incoado por el Ayuntamiento 
de Cospeito (Lugo) sobre modificación 
del x\rreglo escolar y creación de Es
cuelas, la Comisión permanente del 
Consejo Nacional de Cultura Ua ehii- 
íido el siguiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Cospeito in
teresa la modificación de la Orden de 
25 de Mayo último, inserta en la Ga
c e t a  del 8 de Junio, relativa a la con
versión de Escuela de párvulos la de 
la localidad de Feria del Monte, en 
dicho Ayuntamiento.

El Consejo provincial informa en el

sentido de que Ja citada Escuela m ix
ta se convierta en de niñas y se cree 
o tra de niños, y acom paña certifica
ción de las localidades que integran 
el d istrito  escolar de F eria  del Men
te, a saber: Fein, San Pelayo, Pedrei- 
ra, Foníarrega, Feria  del Monte, Tol
da. Lama, Carboeiro y Amidos, con 
una población de 78 niños y 81 n i
ñas.

La propuesta que motivó la citada 
O rden de 25 de Mayo lo .fué p o r des
p renderse  del inform e de la Inspec
ción la existencia de una Escuela de 
n iñas y otra ele asistencia m ixta des
em peñada por Maestra, cuya con ver
sión en párvulos se so licitaba:

Vista la certificación de visita de 
inspección efectuada po r los m iem
bros del Consejo prov incia l e in fo r
me de este organism o,

Este Consejo entiende que procede 
resolver conform e a la propuesta del 
Consejo prov incial, o sea que se des
doble la Escuela m ixta de Feria  del 
Monte; convirtiéndola en u n ita ria  de 
niñas, y la creación, adem ás, en di
cha en tidad  de una Escuela un itaria  
de niños, q u e d a n d o integrado el 
citado d istrito  - escolar p o r las en ti
dades que dicen lo form e, citadas an 
teriorm ente, y con dos Escuelas, una 

j de niños y otra de n iñas, la p rim era  
a base <i'e la m ixta existente.”

Y este M inisterio, de acuerdo con 
dicho dictam en, ha tenido a bien d is
p oner:

1.° Que se deje sin efecto la Or
den de 2 5 .d e  Mayo últim o ( G a c é tA  
del 8 de Jun io ), en v irtud  de la cual 
fué convertida en unitaria de niños 
la Escuela mixta de Feria del Monte, 
la cual se considerará transformada 
en unitaria de niñas y con emplaza
miento en Feria del Monte, por ser el 
núcleo más habitado del distrito esco
lar; y

2.° Qué se considere creada con 
carácter provisional una Escuela uni
taria de niños en el citado distrito es
colar de Feria del Monté, Ayuntamien
to de Góspeito, quedando obligado 
dicho Municipio a facilitar dentro del 
plazo reglamentario los elementos ne
cesarios para la instalación de la Es
cuela de referencia.

Lo digo a V. I. para sti conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Oc
tubre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Diréctor general de Primera en
señanza.

jo García, P rofesora de la N orm al de 
Jaén, pase al núm ero 292 y sueldo de 
5.000 pesetas anuales; sueldos que 
d isfrutarán  a p a r tir  del día 1.° de Oc
tubre actual, fecha inm ediata poste
rior a la del cese de la señora Giner.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 8 de Oc
tubre de 1932.

p. i).,
DOMINGO BxARNES

S¿. ñor D irector general de P rim era  en
señanza.

limo. Sr.: P o r excedencia de la P ro 
fesora num eraria de la Escuela Normal 
del Magisterio prim ario  de Jaén, doña 
Concepción Huelo Maté, que figuraba 
en la octava categoría fiel escalafón de 
los de su ciase, queda vacante en el 
mismo una dotación de 7.000 pesetas 
que corresponde al ascenso, según las 
disposiciones vigentes, por lo que 

Este M inisterio ha resuelto se den 
los correspondientes ascensos de esca
las y, en su consecuencia, que doña 
Dolores Nogués Sarda, P rofesora nu
meraria de la Escuela Norm al del Ma
gisterio prim ario de Avila, pase a ocu
par en dicho escalafón el número 217 
y sueldo anual de 7.000 pesetas; doña 
Prim itiva Amparo Otero Lucio, P ro 
fesora de la Norm al de Lugo, pase al 
número 262 y sueldo anual de 6.000 pe
setas, y doña María del Carmen Gutié
rrez Martin, de la Normal de Teruel, 
pase al número 292 y sueldo de 5.000 
pesetas anuales, sueldos que d isfru ta
rán a p a rtir  del día 11 del mes actual, 
fecha inm ediata a la del cese de la  se
ñora Huelo Maté.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1932.

P. D.*r
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

lim o. Sr.: Vistas las peticiones de 
permuta de sus cargos, formuladas por

los Catedráticos numerarios de Agri
cultura, de los Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza de Santander y Vi- 
go, respectivamente, D. José Antonio 
Botella Domínguez y D. Simón Panla
gua Sánchez:

Considerando lo prevenido en el De
creto de 7 de Julio de 1918 y sin per** 
juicio de lo prescrito en las disposicio
nes de 23 de Febrero y 3 de Noviem
bre de 1923,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Octubre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe  ̂
rio.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
promovidos por los Ayuntamientos 
qué se detallan en la adjunta reía 
eión, sobre creación de Escuelas llév
elo na les; y

Teniendo en cuenta que se ha cum* 
piído con lo prevenido en las Reales 
órdenes de 21 de AJiril de 1917 (Ga
c e t a  del 28), 2 de Noviembre de 1923 
(G a c e t a  del .6) y demás disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter provisional las Escuelas na
cionales que figuran en la relación 
que se acompaña, según en la misras 
se expresa.

2.° Que no se eleve a definitivo eí 
carácter provisional de esta conce
sión hasta tanto que por las respecti
vas Inspecciones de Primera enseñan
za se remitan a este Ministerio, den
tro del plazo más breve posible, las 
copias de las actas juradas reglamen
tarias a que se contrae el número 
quinto de la ya citada Real orden da 
2 de Noviembre de 1923; y

3.° Que los gastos que esta crea* 
ción suponga serán los de personal 
con cargo al capítulo 4.°, artículo 1.° 
concepto 8.° bis, del vigente presuó 
puesto de este Departamento, y  los d« 
material, con cargo al capítulo 5.°, ar 
tículo 1.°, concepto 1.°, del mismi 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su con oc hulea 
lo y demás efectos. Madrid, 13 de Ol  
tubre de 1932*

p. n.,
DOMINGO P ARNES

Señor D irector general de P rim era  eft
señanza.
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Ilmo. Sr.: Remitida a este Ministerio 
por el Director de la Escuela Profesio
nal de Comercio de León, la propuesta 
formulada por el Claustro de dicho 
Centro docente para el nombramiento 
de Profesores interinos encargados de 
las enseñanzas del Grado profesional, 
creadas por Decreto de 15 de Septiem
bre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la mencionada -propuesta y, 
en su consecuencia, que D. Fernando 
Lacarra Rodríguez se encargue del 
desempeño de la Cátedra de Física y 
Química; D. Luis Corral y Ramón, de 
la de Cálculo comercial; D. Luis Corral 
y Feliú, de la de Legislación mercan
til comparada; D. Francisco Díaz Ma- 
droñero y Abad, de la de Alemán, y 
de la plaza de Profesor especial de 
Administración económica y Contabili
dad pública, D. Cástór Gómez Domín
guez, bien entendido que estos nom
bramientos, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 5.° del Decreto de 15 de 
Septiembre próximo pasado, se consi
derarán hechos hasta tanto se cubran 
en propiedad las respectivas vacantes 
y que los servicios prestados con el 
carácter de interino no podrán alegar
se para fundar sobre ellos reclamación 
de derecho alguno, tanto en. el orden 
docente como en el económico.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
13 de Octubre de 1932.

P . D .,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se anuncie concurso 
por término de veinte días naturales, 
a contar de la publicación en la Ga
ceta pe Madrid del correspondiente 
anuncio, para proveer interinamente 
dos Cátedras de Geología, Botánica y 
Zoología, vacantes en las Escuelas Su
periores de Veterinaria de León y Cór
doba; una de Agricultura y Selvicultu
ra, Plantas pratenses y forrajeras y 
Economía rural de la Escuela Superior 
de Veterinaria de Córdoba; la de Quí
mica inorgánica, orgánica y Análisis 
químico vacante en la Escuela Superior 
de Veterinaria de Zaragoza, y cuatro 
Cátedras de Patología general, Explo
ración clínica y Patología de los ani
males de abastos y aves, de las Escue
las Superiores de Veterinaria de Ma
drid, Zaragoza, Córdoba y León.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, Mádrid, 
14 de Octubre de Í932.

p . D .,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Fallecido, en 4 del actual, 
D. Guillermo Ciríaco Sáez y Muñoz, 
Catedrático numerario de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Sa
lamanca, que se hallaba comprendido 
en la Sección 4.a del Escalafón de los 
de su clase,

Este Ministerio ha dispuesto.
1.° Que, en virtud de ascenso regla

mentario, pase a ocupar su número en 
la expresada Sección 4.a del Escalafón, 
D. Leonardo de la Peña y Diez, de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad Central, con el haber anual de
13.000 pesetas y 1.000 más de aumento; 
en la 5.a, D. Eugenio Cuello y Calón, 
de Derecho, de Barcelona, con el de
12.000 pesetas y 1.000 más de residen
cia; en la 6.a, D. Vicente Goyanes y 
Cedrón, de Medicina, de Santiago, con 
el de 11.000 pesetas; en la 7.a pasa a 
ocupar su puesto, sin número, D. Ma
nuel Hilario Ayuso e Iglesias, conti
nuando en su situación de excedencia 
voluntaria, y su número, D. Francisco 
Al cay de y Vilar, de Filosofía y Letras, 
de Valencia, con el de 10.000 pesetas; 
en la 8.a, D. Juan Sánchez Cózar, de 
Medicina, de Salamanca, con el de 8.000 
pesetas, y en la 9.% D. Manuel Jiménez 
y Fernández, de Deredho, de Sevilla, 
con el de 8.000úpeselas.

2.° Qué los mencionados ascensos lo 
serán cón efectos y antigüedad del día 
5 del presente mes, siguiente al del fa
llecimiento dél Sr. Sáez y Muñoz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 14 de Octubre 
de 1932.

P. D .,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Previos la autorización de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada y el acuerdo 
de igual Facultad de la de Barcelona, 
y a tenor de lo dispuesto en los artícu
los 10 y 12; del Decreto de 15 de Sep- 
timbre de 1931 y el 1.° del de 24 de 
Agosto último,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que D. Mariano Bassols y Cli- 

ment, Catedrático numerario de Len
gua y Literatura latinas, de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Granada, quedó agregada 
a la misma Facultad de la de Barcelo
na durante el actual año académico de 
1932 a 33; y

2.° Que el Sr. Bassols y Climent 
conservará su Cátedra de Universidad 
de Granada y de ésta seguirá perci
biendo sus haberes, aparte de la remu
neración que reciba de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona, mediante contrato libre,
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que requerirá para su validez ma
yoría absoluta de votos de la Junta de 
la Facultad y la aprobación de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1932.

P. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por el alumno be
cario de la República de Méjico, don 
Silvio A. Zavala Vallado, en súplica de 
que la beca que le fué concedida por 
Orden de 20 de Junio de 1931, para 
cursar estudios en la Facultad de De
recho de la Universidad de Madrid, le 
sea prorrogada por un año con objeto 
de poder realizar trabajos para la te
sis doctoral bajo la dirección del Cate
drático D. Rafael Alta-mira; y

Resultando que la aludida instancia 
ha sido favorablemente informada:

Considerando que el articulo 10 del 
Real decreto de 21 de Enero de 1921 
(Gaceta del 22) regulador de esta cla
se de gracias, autoriza la prórroga de 
las mismas por un año cuando las cua
lidades del becario impulsen a los 
Claustros a proponer la ampliación del 
auxilio:

Considerando que en el caso actual 
se halla cumplido el referido trámite,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la beca concedida a D. Sil

vio A.. Zavala Vallado, por Orden de 
20 de Junio de. 1931, para cursar estu
dios de Derecho en la Universidad de 
Madrid, se prorrogue por un curso 
más a contar del día 1.° de Octubre 
corriente, con objeto de que el indica
do alumno pueda realizar trabajos de 
investigación para la tesis doctoral ba
jo la dirección del Catedrático D. Ra
fael Altamira.

2.° Que la cuantía de la beca con
tinúe siendo, como todas las de su cla
se, de 4.000 pesetas anuales, que per
cibirá el becario con cargo a la con
signación del capítulo 3.°, artículo 3.°, 
concepto 2.° del presupuesto general 
de gastos de este Ministerio, y a par
tir de la indicada fecha.

3.° Que siga sometido ai régimen de 
esta clase de gracias señalado en la 
concesión primera; y

4.° Que esta prórroga se sobren-, 
tierfda sin perjuicio de cualquier otra 
propuesta que formulase la Legación 
de Méjico.

Lo digo a V. L para su conocimien

to y efectos oportunos. Madrid, 15 de 
Octubre de 1932.

r. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por el alumno 
becario de la República de Cuba se
ñorita Gilda Labrada Bernal, en sú
plica de que la beca que le fué con
cedida por Real orden de 27 de Octu
bre de 1928 para cursar estudios en 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Madrid le sea prorrogada por 
un año, con objeto'de, poder realizar 
los estudios del Doctorado en la re
ferida Facultad; y

Resultando que la aludida instancia  
ha sido favorablemente informada: 

Considerando que e í artículo 10 del 
Real decreto de 21 de Enero de 1921 
(G a c e t a  del 22), regulador de esta 
clase de gracias, autoriza la prórroga 
de las mismas por un año cuando las 
cualidades del becario impulsen a los 
Claustros a proponer la ampliación 
del auxilio:

Considerando que en el caso pre
sente se halla cumplido dicho trá
mite,

Este Ministerio há resuelto:
1.° Que la beca concedida a Ja se

ñorita Gilda Labrada Bernal, por Real 
orden fecha 27 de Octubre de 1928, 
para cursar estudios de Derecho en 
la Universidad de Madrid, se prorro
gue por un curso más, a contar del 
día 1.* de Octubre corriente, con ob
jeto de que la indicada alumna pueda 
verificar los estudios del Doctorado 
en la referida Facultad.

2.° Que la cuantía de la beca con
tinúe siendo, como todas las de su 
clase, de 4,000 pesetas anuales, que 
percibirá la becaria *con cargo a la 
consignación del capítulo 3.°, artícu
lo 3.°, concepto 2.° del presupuesto 
general de gastos de este Ministerio, 
a partir de la indicada fecha.

3.° Que siga sometida al régimen 
de esta clase de gracias señalado en 
la primera concesión; y

4.° Que esta prórroga se sobren
tienda sin perjuicio de cualquier otra 
propuesta que formulase la Embajada 
de Cuba.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos, Madrid, 15 de 
Octubre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o  r Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  Y P R E V I S I Ó N
ORDENES

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.750, interpuesto por don 
Juan Mancera Vara y otros contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Almendralejo en expediente con 
D. Jenaro Durán García:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 19 de Septiembre dfe 1932.
p . A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia áj* 

Almendralejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.430, interpuesto por don 
Cándido Barrio Martínez contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Logroño en expediente con D. Joa
quín de Arteaga Echagüe:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y reducir la partici
pación del propietario en un 12 y me
dio por 100.

Madrid, 19 de Septiembre de 193? *
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia á(\- 

Logroño.

Visto el recurso de revisión de rct, 
tas número 4.069, interpuesto por do(b 
Juan Miró contra fallo del Juzgado 
primera instancia» de Tarragona en 
expediente con D. José Fortuny:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y  fijar la participa
ción del propietario en un tercio en  
viñas y dos quintos en algarrobos y  
almendros,

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.
p . a .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tarragona.

Visto el recurso de revisión deressá 
tas número 4.052, interpuesto por dois 
fe lá  Gilbert contra fallo át\
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»uzgado de p rim era  instancia  de Ta
rragona en expediente con D. Ama
deo Pascual:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Comisión 
m ix ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
¡el fallo del Juez y fijar la p a rtic ip a 
ción del p rop ie tario  en un tercio  en 
viñas y olivos y dos quintos en alga
rrobos.

M adrid, 21 de Septiem bre de 1932.
P A

A. FABRA RIBAS
S eñor Juez de p rim era  instancia  de 

T arragona.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 4.051, in terpuesto  po r don 
Juan  Bove Mensá contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de T a
rragona en expediente con D. José 
$olé B onell:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop ied ad  rú stica  de la Comisión 
{mixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
¡el fallo del Juez y fijar la p a rtic ip a 
ción del p rop ie ta rio  en los frutos en 
»n tercio  p a ra  viñas y dos quintos 

¡rpara algarrobos y alm endros.
I  M adrid, 21 de Septiem bre de 1932.A
M P. A.,
j; A. FABRA RIBAS

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
) T arragona.

ó ¡Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 4.044, interpuesto por don 
^íicasio Sajgi Gilbert contra fallo del 
juzgado de primera instancia de Ta
rragona en expediente con D. F ran 
cisco Guinovart Pallarés:

, De acuerdo con la Sección de la 
¿Propiedad rústica de la Comisión 
fcnixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
¡el fallo del Juez y fijar la participa- 
¡ción del propietario en los frutos en 
!un tercio en viñas y dos quintos en 
jajgarrobos y almendros.

1 Madrid, 21 de Septiembre de 1932,
Ó P. A.,
‘ A. FABRA RIBAS

f  S eño r Juez de p rim era  instancia de 
T arragona.

\ Visto el recurso de revisión de ren- 
, "jes núm ero 4.043, interpuesto  por don 

Emilio Pallares Gran, contra fallo del 
fu*gsdo de p rim era  instancia  cíe Ta- 
gr §g*mcx en expediente, con D. Fr&n- 
st se® B m l ;

Dé acuerdó  con la Sección de la

P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola.

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar Ja p a rtic ip a 
ción del p rop ie tario  en un tercio  en 
v iñas y dos quintos en algarrobos y 
ajinen dr os.

M adrid, 21 de Septiem bre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia  de 

T arragona.

Visto el recurso  de revisión  de re n 
tas núm ero 4.042, in terpuesto  por don 
Modesto P orta  Blach contra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de Ta
rragona* en expediente con D. José 
F o rtu n y :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Com isión 
m ix ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la p a rtic ip a 
ción del p rop ie tario  en un  tercio  en 
v iñas y dos quintos en algarrobos y 
alm endros.

M adrid, 21 de Septiem bre de 1932.
p . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia  de 

T arragona.

V isto el recurso  de revisión  de ren 
tas núm ero 3.762, interpuesto  p o r don 
Esteban Pujol con tra  fallo del Juzga
do de p rim era  instancia  de Árenys 
de Mar en expediente con D. Joaquín  
R oquet y  o tro :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Com isión 
mixta, a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha* resuelto  confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 21 de Septiem bre de 1932.
P A

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia  de 

Arenys de Mar*

Visto el recurso  de rev isión  de re n 
tas núm ero 3.763, in terpuesto  p o r don 
Diego Morales y otros contra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  de Ron
da en expediente con D, Diego Ro
mán D urán :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resucito confir
m ar el fallo del Jaez,

Madrid, 2í de Septiembre de 1932.
P, A „  ■

' A. FABRA RIBAS

Señor Juez de p rim era  instancia  d& 
KoüHa.

Visto el recurso  de revisión  de ren 
tas núm ero 3.773, interpuesto  por don 
Juan  Suñé F ortuny  y otros contra fa« 
lio del Juzgado especial de V endrel! 
en expediente con D. -Ramón Mestre: 
Mestre y o tro :

De acuerdo con la Sección de la  
P rop iedad  rústica de la Com isión 
mixta, arb itra] agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 21 de Septiem bre de 1932*
P. A„

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia  dei 

.Vendrell.

Visto el recurso  de revisión  de ren- 
tas núm ero 3.775, in terpuesto  por do® 
ña Gervasia Ay alza Fernández con® 
tra  fallo del Juzgado especial de Lo® 
groño en expediente con D. Joaquín  
de Arteaga Echagiie:

De acuerdo con la Sección de 1-g 
P rop iedad  rústica de la Com isión 
mixta, a rb itra l agrícola,

Este M inisterio h a  resuelto rev o car 
el fallo y, en su lugar, declarar qué 
la ren ta  se rebaje hasta  4.376 kilos en  
fanega,s de 41 kilos, excepto la p a rte  
de 443 kilos, en que serán  de 44. 

M adrid, 21 de Septiem bre de 1932o
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia d© 

Logroño.

Visto el recurso  de revisión  de ren« 
tas núm ero 3.77*7, in terpuesto  po r don 
Nicolás San Pedro  Rubio y otro con
tra  fallo del Juzgado especial de Lo
groño. en  expediente con D. Joaquín  
de Arteaga Echagüe:

De acuerdo don la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  rev o car 
el fallo y aco rd ar en el p rim er casa  
una rebaja de 742,60 kilos y  en e l.se 
gundo ’de 649, en form a de que las fa
negas sean de 41 kilos, salvo la p ro 
porción  de 345 y 337 kilos, respecti
vam ente, que serán de 44 kilos. 

M adrid, 2 Í de Septiem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia  de 

Logroño. -

Visto el recurso  de revisión de ren*» 
tas núm ero 3.779, interpuesto  po r los
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Sres. Herederos de Gol coeche a contra | 
fallo del Juzgado especial de Quinta
ñar de la Orden, en expediente con 
D. Salvador Martínez García y otros: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica tíe la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto rebajar 
las rentas pactadas, en todos los ca
sos, un 50 por 100,

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Quin tañar de la Orden,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.7S5, interpuesto por don 
Mauricio Sánchez y otros contra fallo 
■del Juzgado de primera instancia de 
Lilio, en expediente con D, Lorenzo 
Trigueros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
M ix t a  arbitral a g r í c o l a ,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Joez,

Madrid, 21 de Septiembre de $§32.

P. A.,-
A. FABRA RIBAS

Señor Juez, ck primera instancia de 
Lilio.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.423, interpuesto por don 
Jaime Hilari Rafecas contra fallo de' 
Juzgado de primera instancia de Ven
dré!!, en expediente con D. Ramón de 
Moren es:

De acuerdo con la Sección de h 
Propiedad rústica de la Comisiór 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez,

Madrid, 23 de Septiembre de 1932

P. A m -
A. FABRA RIBAS

: Señor 'Juez de primera instancia d< 
VendrelL

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 901, interpuesto por e 
Sindicato Católico Agrícola de Sai 
Martín contra acuerdo del Jurado mix 
lo de la Propiedad rústica de C ácem  
en expediente con doña Dolores Ma 
yoralgo T orres:

De acuerdo con la Sección de 1 
Propiedad rústica de la Comisió: 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que s 
'devuelva el expediente al Juzgado d 
erigen para que proceda a celebra 

fuicio arbitral, va eme la caducida

no es del derecho, sino de la instan
cia.

Madrid, 23 de Septiembre de 19.32.
P. Am

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Cáceres, Presidenta del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par
tido.

Visto el recurso cíe revisión de ren
tas número 3.432, interpuesto por don 
Francisco Bermejo contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Oli
ve nz a en expediente con D. Abelardo 
Perales Moreno:

De acuerdo con la Sección de b 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932,
P. A .,

A. FABRA RIBAS 
Señor. Juez de primera. instancia de 

Olive-nza.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.534, interpuesto por dor 
Rafael Martín Chafar contra fallo de 
Juzgado de primera instancia de Já 
ti va en expediente con doña Viceni? 
Fabra Torres :

De - acuerdo con la Sección de h 
Propiedad rústica de la Comisiór 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha. resuelto revoca: 
la providencia del Juez y devolver, e 
expediente al Juzgado de origen par; 

; que se determine la fecha en que s< 
efectuó el pago de la renta del añ< 
agrícola 1930-31.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932
P. A»,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d 

Játiva.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 2.037, interpuesto por do: 
'Leopoldo Senso Gómez y otro contr 
acuerdo del Jurado mixto de la 'Prc 
piedad rústica de Montán-chez en ex 
podiente con doña Asunción Flore 
Lozano;

Do acuerdo con la Sección de 1 
Propiedad rústica de la Comisió 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca 
,■ el fallo apelado y fijar en el 25 po 

100 de la renta pactada la rebaja 
conceder.

Madrid. 23 de Septiembre de 193;
P . A.¿

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Montánchez, Presidente del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica del 

, partido.

Visto el recurso de revisión do ren
tas número 2.090, interpuesto po t don 
José González y hermano contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
A v i l e s  en expediente con D. José 
Iglesias Raúl:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rustica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar ei frito del Juez.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P A.

A. FABRA "RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Avilés.

Visto el recurso c?.e revisión de. ren
tas núm ero'2.104, interpuesto por am
bos litigantes contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Lora del 
Río en expediente entre doña Vicenta 
Fernández Núñez y D. Garlos P iñar: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P. A .,

-  A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Lora del Río.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.117, interpuesto por'don 
Gabino García Viña contra fallo de) 
Juzgado de primera instancia de A. vi* 
lés, en expediente con D. Pedro Mu
ñoz y Muñoz:

De acuerdo con la Sección de b 
Propiedad rústica de la Comisiór 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocai 
el fallo del Juez y fijar la renta a sa
tisfacer en nueve pesetas.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Jaez de primera instancia di 

Avilés.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 2.119, interpuesto por do 
ña María González Castro contra fallí 
del Juzgado de primera instancia di 
Valencia de Don Juan, en expedienta 
con D. José Sa Bollantes:

‘ De acuerdo «con la Sección de h
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¿Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto dejar re
ducida la renta al 30 por 100 de la 
cosecha.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P A.

a . f a r r a ’ RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Valencia de Don Juan.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.120, interpuesto por don 
Valeriano Casado contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valen
cia de Don Juan, en expediente con 
D. Eustaquio Luengos:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, 

J^%M inisterio ha resuelto que el 
fmg&do aclare el último extremo, 
j>yendo a las partes y teniendo pre
sente lá imposibilidad legal de con
vertir en renta en especie la renta 
pactada en dinero.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P. A .,

A. FARRA’ RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Valencia de Don Juan.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.121, interpuesto por don 
Patricio Rodríguez Pérez contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan, en expediente 
con D. Eustaquio Luengos:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, v

Este Ministerio ha resuelto que el 
Juzgado aclare el último extremo 
oyendo a las partes y teniendo pre
sente la imposibilidad legal de con
vertir en renta en especie la renta 
pactada en dinero.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P. A .f

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Valencia de Don Juan.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.124, interpuesto por don 
Felipe Pizarro Prieto contra fallo del 
Tingado de primera instancia de Lo- 
Jrosán, en expediente con D. José 
Blas Gil y Gil:

Be acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión 
feixta arbitral agrícola, 
fcLÜE&U Ministerio ha resuelto que se

distribuya en la proporción de un 3 
por 100 para el propietario y un 
por 100 para el arrendatario.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932
p . a .,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia di 

Logrosán.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 2.179, interpuesto por dur 
Miguel Sánchez Dalp contra fallo dei 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Salvador, de Sevilla, en ex
pediente con D. Gabriel Fernández 
Suárez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar en 1.430 pese
tas la renta »a satisfacer.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
p. A.,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador, de Sevilla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.251, interpuesto por do
ña Encarnación Alvarez Miranda con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Pravia en expediente con 
doña Teresa López López;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar como renta la 
cantidad de 29 pesetas con 50 cénti
mos.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P A

A. FARRA’RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Pravia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.285, interpuesto por am
bos litigantes contra acuerdó del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
de Cáceres en expediente entre don 
Juan Antonio Jiménez Maestre y seño
res Herederos de la Condesa de Cam
po Giro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto'inducir 
la renta contractual en un 45 por 190. 

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A, FARRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de -

Cáceres, Presidente del Jurado mix-  ̂
to de la Propiedad rústica del par- f 
tido. I

|
Visto el recurso de revisión de rea- ! 

tas número 2.271, interpuesto por don  ̂
Juan Galindo Calamonte contra fallo f 
del Juzgado de primera instancia de f 
Mérida en expediente con D. Pedro f 
Ruiz Ruiz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión i, 
mixta arbitral agrícola, j

Este Ministerio ha resuelto revocar J 
el fallo apelado y rebajar la r e n t a  j 
pactada en un 30 por 100.

Madrid, 23 de Septiembre de 1032.
P. A.,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de ■ 

Mérida.
—  _

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.272, interpuesto por don [ 
Fermín Crespo Díaz contra fallo del f 
Juzgado de primera instancia de Mé- f  
rida en expediente con D. Pedro Ruiz j 
Ruiz: , . I

Re acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión ¡ 
mixta arbitral agrícola, j

Este Ministerio ha resuelto revocar * 
el fallo apelado y rebajar la renta í 
pactada en un 30 por 100. |

Madrid, 23 de Septiembre de 1932,
P. A

A. FABRA ’r íBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Mérida.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.288, interpuesto por don f 
Juan Jiménez Plaza contra fallo del í 
Juzgado de primera instancia de Hue- 
te, en expediente con doña Venancia 
Sánchez Barrios:

De acuerdo con la Sección de la i 
Propiedad rústica de la Comisión j 
mixta arbitral agrícola, j

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la renta en 
248 pesetas.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932. j
P. A., l

A. FARRA RIBAS f
Señor Juez de primera instancia de | 

Huele.
>

Visto el recurso de revisión de ren
os número 2.298, interpuesto por don 
Alejandro González contra fallo del 
luzgado de primera instancia de Va- 
encia de Don Juan, en expediente -J 
on¡ D. Celedonio del Fraile: r

De acuerdo con la Sección de la
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P ro p ied ad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto que se 
devuelva el expediente al Juzgado a 
fin de que para  m ejor p roveer y con 
audiencia de las partes inform e sobre 
la cuantía de la renta.

M adrid, 23 de Septiem bre de 1932.
P. A.,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 

Valencia de Don ju á n .

Visto el recurso  de revisión de re n 
tas núm ero 2.297, in te rpuesto  po r don 
Salustiano G arcía y otro  con tra  fallo 
del Juzgado de p rim era  in stanc ia  de 
.Valencia de Don Juan, en expediente 
con doña Amelia O rche:

Be acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rústica  de la Comisión 
m ix ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 23 de Septiem bre de 1932.

P. A.,

A. FABRA RIBAS „*

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 
Valencia de Don Juan.

Visto el recurso  de rev isión  de re n 
tas núm ero 2.298, in terpuesto  po r don 
D em etrio  M artínez co n tra  fallo del 
Juzgado de p rim era  in stanc ia  de Va
lencia  de Don Juan , en expediente con 
D. Ram ón R odríguez:

De acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rú stica  de lá  Com isión 
m ix ta a rb itra ] agrícola,

Este M inisterio  ha resuelto  revocar 
el fallo del Juez y red u c ir  la ren ta  
en  un 25 por 100.

M adrid, 23 de Septiem bre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de p rim era  in stan c ia  de 
V alencia de Don Juan.

Visto el recurso  de rev isión  de re n 
tas núm ero 2.299, in terpuesto  po r don 
P a tric io  Tocino y otro con tra  fallo del 
Juzgado de p rim era  in stanc ia  de Va
lencia  de Don Juan, en expediente 
con  D. Benito Pérez González - f *

De acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rú stica  de la Com isión 
m ix ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar e l fallo del Juez.

M adrid, 23 de Septiem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de 
V alencia de Don Juan.

Visto el recurso  de rev isión  de re n 
tas núm ero 2.300, in te rpuesto  p o r don 
D esiderio Pérez Jano contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instanc ia de Va
lencia de Don Juan en expediente con 
D, Germ án Alonso B arrientos.

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio  ha  resuelto  confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 23 de Septiem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de 

Valencia de Don Juan.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 2.301, in terpuesto  po r don 
Floro C arpintero  M erino con tra  fallo 
del Juzgado de p rim era  in stanc ia  de 
Valencia de Don Juan  en expediente 
con D. A nastasio Tem prano.

De acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rústica  de la Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 23 de Septiem bre de 1932.
p . ^

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instancia  de 

Valencia de Don Juan.

Visto el recurso  de rev isión  de re n 
tas núm ero 2.302, in te rpuesto  p o r  don 
José Costea con tra  fallo del Juzgado 
de p rim era  instanc ia  de Calatayud en 
expediente con D. Gregorio M artínez.

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica  de la  Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 23 de Septiem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 

Calatayud.

Visto el recurso  de revisión de re n 
tas núm ero 2.305, in terpuesto  por don 
P edro  Moreno del Castillo con tra  fallo 
del Juzgado de p rim era  instancia  del 
d istrito  de San Vicente, de Sevilla, en 
expediente con D. José Rodríguez An
drés.

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Com isión 
m ixta a rb itra l agríco la

Este M inisterio ha resuelto ccnfir* 
m ar el fallo del Juez.

M adrid, 23 de Septiem bre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de p rim era  in stan c ia  del 

d istrito  de San Vicente, de Seldtla*

Visto el recurso  de revisión de rea* 
tas núm ero 2.309, in terpuesto  pon* do
ña M aría M iranda Cañedo co n tra  fa
llo del Juzgado de p rim era  i n s t a r í a  
de P rav ia  en expediente con doña 
resa López y López.

De acuerdo con la Sección de la  
P rop iedad  rústica  de la Comjgj&H  
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  revocar 
el fallo .apelado y fijar como ren ta  a 
sa tisfacer la can tidad  de 140,40 pese* 
tas.

M adrid, 23 de Septiem bre de 1932*

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de p rim era  instanc ia de 
P rav ia.

Visto el recurso de revisión de r§u* 
tas, número 2.310, in terpuesto por dufl 
Diego Ruiz Villar, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Ubeda* 
en expediente con doña M aría Sabatep 
Fernández.

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m i^ta 
arb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar como reduccmií' 
de la ren ta  un 35 por 100 de la p a c 
tada.

M adrid, 23 de Septiembre d# 1932.

P. A.,
A. FARRA*RIBAS

Señor Juez de prim era instancia 
Ubeda.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas, número 2.311, interpuesto por don 
José González M artínez, con tra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Ubeda, en expediente con D. Manuel 
Quesada Salmerón.

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revoca* 
el fallo apelado y fijar la siguiente re* 
ducción de ren ta :

1.° La renta de 30 pesetas por 
Haza de Casa de Monsalve, se reduci
rá  a 21 pesetas.

2.° De los cereales de todas clases 
que recolecte el arrendatario , abonará
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tí propietario de la tierra el 25 por 
ÍQO; y

3.° Del aceite que se produzca, abo
nará al propietario el 35 por 100, en
tendiéndose en estos términos reducida 
la renta contractual en el año agríco
la 1930-31.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P. A.

a . f a b r a ’ r ib a s
Señor Juez de primera instancia de

Ubeda.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.313, interpuesto por don 
Manuel Fernández Gegundez contra fa
llo del Juzgado de primera instancia de 
Beeerreá, en expediente con doña Isa
bel López Gómez y otros.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que se re
duzca en un 25 por 100 la renta con
tractual.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
p . A.,

A. FARRA RIBAS .
Señor Juez de primera instancia de

Becerreá. .

Visto eí recurso de revisión de ren
tas, número 2.315, interpuesto por don 
Ignacio Gil Sierra, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Borja, en 
expediente con D. Luis Pérez Cistué.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que para 
mejor proveer se reclame del Juzgado 
testimonio literal de los libros y listas 
presentados en el acto de conciliación 
por la representación del propietario 
en cuanto hacen relación a las fincas 
objeto de este recurso.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
P. A.,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de

Borja.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.316, interpuesto por don 
Feidpe Mañero, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Borja, en 
expediente con D. Luis Pérez Cistué.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad. rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto coxifir- 
f e r  el fallo del Juez.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
p. A.,

A. FARRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Borja.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.317, interpuesto por don 
Salvio Serra Amargan!, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Arenis de Mar, en expediente con doña 
Elvira Vieta Roquet.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto que pro
cede elevar la rebaja de la repta al 25 
por 100 de la pactada.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.

P. A.

A, FABRa V j RAS
Señor Juez de primera instancia de 

Arenis de Mar.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.832, interpuesto por don 
Mariano Alonso Zalegán y otro, contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Toro, en expediente con D. Adriano 
del Zeso.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto rebajar 
la renta pactada en un 35 por 100. 

Madrid, 28 de Septiembre de 1932»
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.898, interpuesto por don 
José Vidal Canela, en representación 
de varios (acumulación número 100 A 
Vendrell, expedientes 1.653 y otros 
del Registro general de Vehdrell), con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Vendrell.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitra') agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO.
Señor Juez de primera instancia de 

Vendrell.

Vis Lo el recurso de revisión de ren
tas, número 3.798, interpuesto por don 
Lorenzo Roca, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, en 
expediente con el Si*. Marqués de 
Alella.

De acuerdo con la Sección de ¡a Pro

piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar el 
fallo del Juez y fijar la rebaja del 25 
por 100.

Madrid, 28 de Septiembre de 1032.
FRANCISCO L. CABALLERO ' 

Señor Juez de primera instancia de 
Gránollers.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas, número 3.812, interpuesto por don 
Fernando Paredes Barrero, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Mérida, en expediente con D. Pedro 
María Prieto Ponce.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Mérida .

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.813, interpuesto por don 
José Carrasco Pacheco contra fallo 
del Juzgado de primera instancia d© 
Mérida, en expediente con doña Isa
bel Galán Flores:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
- -FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de

Mérida.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.814, interpuesto por don 
Pedro Corvacho Vivas y otro contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Mérida, en expediente con don 
Isidro Fiientes Holguera:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y desestimar la ape
lación por tratarse de la ejecución dé 
un fallo, j>3ra Jo cual es incompetente. 

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Mérida,

Visto al recurso de revisión de ren
tas número 3.815, interpuesto por don 
Tomás Carmona contra fallo del Juz
gado' de primera instancia de TrajlUo,
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en expediente con D. José Quirós y I 
Otros: |

De acuerdo con la Sección de la j 
Propiedad rústica de la Comisión ( 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
imar el fallo del Juez en todas sus 
partes.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932.
' FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Triijillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.819, interpuesto por don 
Francisco Moruno Blanco contra fallo 
dei Juzgado de primera instancia de 
Ll-erena., en expediente con X). Diego 
Moruno Prieto:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
¡el fallo del Juez y fijar la rebaja del 
30 por 100 de la renta pactada. 

Madrid, 28 de Septiembre de 1982,
__ JE Ú ^G íS € e^ X S B Á L L E R O  

Señor Juez de primera instancia de j 
Llerena. i

Visto el recurso de revisión, de ren
tas número 3.823, interpuesto por don 
Jaime Pariros contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de GranoIlers, en 
expediente con D.. Ramón Estrada:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Mi nisterio Miár resuello confir
mar el fallo del Juez.
. Madrid, 28 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ' 
Señor Juez de primera instancia de 

Granoll0rs.

Visto el re vinoso -de revisión de ren
tas número 3.824, interpuesto por don 
Teodosio Díaz Carrascosa contra fallo 
■del Juzgado de primera instancia de 
Belmontc en expediente con doña Jo
sefa García Kuiz de Lara:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
ünixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
ñuir el faik) -del Juez.

Madrid, 28 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primeraMíisíancia de 
Bel monte.

.Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.826, interpuesto por don 
Isidro Pie y otros contra fallo del Juz-

n

gado especial de Valls en expediente í 
con D. Alberto Batlle: |

De acuerdo con la Sección de la j 
Propiedad rústica de la Comisión J 
mixta arbitral agrícola, j
. Este Ministerio ha resuelto confir- ! 

mar el fallo del Juez. j
Madrid, 28 de Septiembre de 1932. i

FRANCISCO L. CABALLERO j
Señor Juez de primera instancia de |

Valls, ]
— - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  ij\

Visto el recurso de revisión de ren- \ 
tas número 4.055, interpuesto por don* I 
Antonio Perelló Plana contra fallo del j 
Juzgado de primera instancia de Ta- i 
Tragona en expediente con D. José 
Fortuny Álén:

Be acuerdo con la Sección de la 
.Propiedad rústica de la Comisión., 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio .ha resuelto revocar 
la, sentencia apelada y fijar la parti
cipación -del propietario en un tercio 
de viñas y dos quintos de árboles, 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tarragona.

Visto el recurso -de revisión de ren
tas número 4.056, interpuesto por don 

| Juan Pallarás Ferré contra fallo del ? 
Juzgado de primera Instancia de Tor- \ 
tosa en expediente con D. Antonia f 
Fajlarés Figuerola: |

Re acuerdo con la Sección de la I 
Propiedad rústica de. la  Comisión j 
mixta arbitral agrícola, ■}

Este Ministerio ha resuelto- confir- 1 
mar la ■ sentencia apelada. f

Madrid, 30 de Septiembre de 1932. ¡ 
FRANCISCO L. CABALLERO j

Señor Juez ele primera instancia de 
Torios a,

Visto el recurso -de revisión de ren
tas número 4.058, interpuesta par don 
José Zaragoza Llimá contra-fallo clel 
Juzgado de primera instancia de Ta
rragona en expediente con D. Grego
rio RulI Oliva:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la. Comisión 
mixta ‘arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia apelada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. .CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tarragona.

 _

Visto el recurso -de revisión ele ren-, 
número 4.059. inieruuesio per don

Juan Mané Colet contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Tarra* 
gona en expediente con D. José For- 
tuny Alén:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta, arbitral agrícola,

Este Ministerio ha, resuelto confir
mar la sentencia apelada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d$
Tarragona.

Visto el recurso de revisión de ren * 
tas número 4.080, interpuesto por don 
Salvador Solé Mensa contra fallo del 
Juzgado de primera instancia -de Ta
rragona en expediente con D. José 
Fortuny Alén:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la, Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado,

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,

FRANCISCO" L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de

Tarragona,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.061, interpuesto por dor 
Pedro José Dalmáo contra fallo de 

; Juzgado de primera instancia de T» 
; tragona en expediente con D. Celé$ 

tino Gaspá:
De acuerdo con la Sección de h 

\ Propiedad rústica de la Gomislói 
| mixta arbitral agrícola,
\ Este Ministerio- ha resuelto confir 
| mar 3a sentencia apelada, 
i Madrid, 30 de Septiembre de 1932

| FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia & 

Tarragona,,

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 4.082, interpuesto por do; 
Salvador Roig Esteve contra fallo de 
Juzgado de primera instancia de IV 
rragona en expediente con D, Jos 
Fortuny Álen:

De acuerdo can la Sección de 1 
Propiedad rústica de la, Comirió 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha .resuelto ■ revocs 
el fallo apelado y fifar la participí 
ción del propietario en un tercio d 
viña, y dos quintos en árboles. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1982
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia ú
Tarrago n eir
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Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 4.063, interpuesto por don 
José Ramón Esteve contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia -cíe Ta
rragona en expediente con D. Fran
cisco Ginovarí:

De acuerdo con la Sección cíe la 
P ropiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
ínar la sentencia apelada.

Madrid, 30 ele Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Tarragona.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas número 4.064, interpuesto por don 
Pedro Parera y otros contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Ta
rragona en expediente con la señora 
viuda de Sabort.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
hiixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Tarragona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.155, interpuesto por don 
José Antonio Luzón Gómez contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Hellín en expediente con doña 
Francisca Reina García.

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión 
>iixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
£1 fallo recurrido y rebajar el 30 por 
¿00 de la renta pactada, 
i Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
j] FRANCISCO L. CABALLERO 
^lefíor Juez de prim era instancia de 
í Hellín.
\  .

: Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 4.288, interpuesto por don 
bautista  Petit Roig contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Car

ie!, ■en. expediente con D. Basilio Ma- 
;3ía Sancho.

De acuerdo con la Sección de la 
[Propiedad rústica de la Comisión 
Inixta arbitral agrícola^

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

^eñor Juez de prim era instancia de 
 ̂ Carie*-

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.315, interpuesto por don 
Pedro ''Caiiais Jubadosa contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Granoll-ers, en expediente con doña 
Dolores Blanco.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Gran olíers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.884, interpuesto por don 
José Caña Muñoz contra fallo del Juz
gado especial de Rute en expediente 
con doña Encarnación Jiménez Pérez.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la rebaja de 
la renta pactada en el 40 por 100. 

Madrid? 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Rute.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 3.885, interpuesto por don 
Fernando Osuna Rosales contra fallo 
del Juzgado especial de Rute en ex
pediente con doña Encarnación Gi
ménez Pérez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y que la rebaja de la 
renta contractual sea -del 40 por 100. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Rute.

Visto el recurso -de revisión de ren 
tas número 3.754, interpuesto por los 
herederos de D. Carlos Bugo Hens 
contra fallo del Juzgado de prim era 
instancia de Posadas en expediente 
con D. Carlos Ramos Linde:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y rebajar la renta en 
un 30 por 100.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Posadas.

Visto el recurso de revisión de ren
taos número 3.759, interpuesto por don 
Andrés Silva Jiménez contra fallo del 
Juzgado de prim éra instancia* de Al
bacete en expediente con D. Nicolás 
Cuerda Muñoz:

De acuerdo* con la Sección de la 
Propiedad rústica de la, Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
man el falló apelado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Albacete.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.7-71, interpuesto por don 
Zoilo Patiño Torres contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Quin- 
tanar de la Orden en expediente con 
D. Benedicto Martínez Martínez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juzgado y rebajar el 20 
por 100 de la renta pactada.

M adrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Quintanar de la Orden.

Yisío el recurso de revisión de ren
tas número 3.797, interpuesto por don 
Juan Ferrer Guasch y otros contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Vendrell en expediente con D. Ra
món, Morenas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,^

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo apelado.

M adrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.645, interpuesto por don 
Juan Gordillo Gordillo contra fallo 
del Juzgado especial de Zafra, en Al- 
mendrajejo, en * expediente con don 
Francisco Flores Mena:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar una rebaja del
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25 por 100 de la rep ta , tanto  en m e
tá lico  como en especie.

M adrid, 30 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de 
, Zafra.

Visto el recurso  de rev isión  de re n 
tas núm ero 3.517, in te rpuesto  p o r don 
José T o rredem er V idal con tra  fallo del 
Juzgado de p rim e ra  in stanc ia  de 
Yails, en  expedien te con doña Dolo
res Olivella V inadrell:

De acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rú stica  de la  Com isión 
m ix ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar el fallo apelado.

M adrid, 30 de Septiem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim e ra  in stanc ia  de 
Valis.

Visto el recurso  de rev isión  de re n 
tas núm ero 3.524, in te rpuesto  por am 
bas jaide5_Mmxi4a^r-a^treTdj5 del Ju rad o  
m ixto de la P ro p ied ad  rú stica  de Ba
dajoz, en  expedien te en tre  D. T ori- 
bio Gutiérrez y otros y D. Juan  F er
nández Celestino y h erm anos:

De acuerdo con la  Sección de la 
P rop iedad  rú stica  de la  Com isión 
m ix ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio  ha resuelto  confir
m ar la sen tenc ia apelada y fijar la  re 
ba ja  en e!l 30 po r 100 de la ren ta  con
tractual.

M adrid, 30 de Septiem bre de 1932.

FRANCISGO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 
Badajoz, P residen te  del Ju rad o  m ix
to de la P ro p ied ad  rústica  de la 
p rov incia.

Visto el recurso  de rev isión de ren 
tas núm ero 4.364, in te rpuesto  po r don 
Is id ro  Subiranas con tra  fallo del Juz
gado de G ranollers, en expediente con 
D. Carlos P o rcad a :

De acuerdo con la Sección de 2a 
P rop iedad  rú stica  de la  Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  desesti
m ar el recurso .

M adrid, 30 de Septiem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim e ra  in stan c ia  de 
Vieh.

Visto el recurso  de rev isión  de ren
tas núm ero 4.365, in te rpuesto  p o r don  
Manuel Martín y D.rt Basilisa B orregón 
Contra fallo del Juzgado especial de

Segovia, en expedien te con D. E ste
ban  H ernández A rribas:

De acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rú stica  de la  Com isión 
m ix ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
m ar el fallo recu rrido .

M adrid, 30 de Septiem bre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de 
Santa M aría de Nieva.

Visto el recurso  de revisión de re n 
tas núm ero  4.322, in terpuesto  po r don 
Anacleto Valero con tra  acuerdo  del 
Ju rad o  m ixto de la P rop iedad  rú s ti
ca de T alavera de la Reina, en expe
diente con D. Eustasio y D.a P au la  R i
vera :

De acuerdo con la  Sección de la 
P ro p ied ad  rú stica  de la  Com isión 
m ix ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio  ha resuelto  confir
m ar el fallo recu rrid o .

M adrid, 30 de Septiem bre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de p rim e ra  instanc ia , P re 
sidente del Ju rad o  m ixto de la P ro 
p ied ad  rú stica  de T alavera de . la 
Reina.

Visto el recurso  de rev isión de re n 
tas núm ero 4.314, in terpuesto  p o r don 
Juan  E steba y o tro con tra  fallo del 
Juzgado especial de G ranollers, en ex 
ped ien te con D. R icardo M assana:

De acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rú stica  de la  Com isión 
m ix ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio  ha  resuelto  confir
m ar el fallo recu rrido .

M adrid, 30 de Septiem bre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim e ra  instanc ia  de 
M ataró.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.313, interpuesto por don, 
Miguel Arraco y otros contra fallo del 
Juzgado especial de Cariñena, en ex 
pediente con doña Romualda Roches 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión  
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,
FRANGI SCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Cariñena.

Visto el recurso  de rev isión  de ren
tas núm ero 4.311, in te rpuesto  p o r don
P edro  N cbra y otro con tra  fallo del

Juzgado especial de C ariñena, en ex 
pediente con los Sres. H erederos ds 
C ristina N ebra:

De acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rústica  de la Com isión 
m ix ta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
la sen tenc ia  recu rrid a , fijando una re 
baja en la ren ta  del 25 po r 100 de 
la pactada.

M adrid, 30 de Septiem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de 
Belchite.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 4.273, in terpuesto  po r ñor 
José F ernández y otro contra fallo deí 
Juzgado de p rim era  in stanc ia  de Al 
m endralejo , en expediente con los se 
ñores H erederos de José V argas:

De acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad  rústica  de la  Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha  resuelto confir
m ar el fallo recu rrid o .

M adrid, 30 de Septiem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de 
Alm en dr alejo.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 4.274, in terpuesto  por don 
José Grueso con tra  fallo del Juzgado 
de p rim era  instanc ia  de L lerena, en 
expediente con D. P rudencio  Caste
llón:'

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad*  rúsiióa de la  Comisión 
m ix ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio  ha resuelto  revocar 
el fallo recu rrid o , fijando en su lugar 
la ren ta  en 588 pesetas.

M adrid, 30 de Septiem bre de 1932.

FRANGIS'GO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
L lerena.

Visto el recurso de revisión de len
tas número 4.271, interpuesto por don 
Juan Julián Martínez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Bel- 
monte, en expediente con D. Jesús Ca*' 
rrasco :i

De acuerdo con la Sección de lsí 
Propiedad rústica de la Com isión 
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto  confir
mar e l fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO , 

Señor Juez de primera in stanc ia  de 
Belm onte.
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Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.270, interpuesto por don 
ü)edro Martínez y otro contra fallo del 
Juzgado especial de Belmente, en ex
pediente con D. Anselmo Iniesta y 
otro:

De acuerdo con la Sección de 3a 
Propiedad rústica de la Comisión 
inixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

teñor Juez de primera instancia de
Belmonte,

Misto el recurso de revisión de ren
t as número 4.259, interpuesto por don 
Eugenio Sánchez contra acuerdo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústi
ca de Coria, en expediente con don 
Ramón Sánchez:

Da acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando en su lugar 
la rebaja de la renta en un 25 por 100 
de la pacte da. 

maariC; 33 de Septiembre de 1932.

FRANCASCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia, Pre
sidente del Jurado mixto de la Pro
piedad rústica de Coria.

Visto el recurso de revisión de ren- 
tas número 4.258, interpuesto por don 
iloisés Farre y otros contra fallo del 
íhizgaelo de primera instancia de Valls, 
#t expediente con doña Francisca Po- 
ÜJet:

De acuerdo con la Sección de la 
ffropiedad rústica de la Comisión 
üúxía arbitral agrícola,

Este Ministerio h?T resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

¡¡Señor Juez de primera instancia de
; VAN,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.257, interpuesto por don 
Rafael Barca y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Gra- 
zalema, en expediente con D. Diego 
Ruiz Naranjo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
pnixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto conflr- 
inar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Gr a zalema.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.245, interpuesto por don 
Ramón Fermín y oíros contra fallo 
del Juagado especial de Granollers, en 
■expediente con D. Mariano Bach:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola, ' .

Este Ministerio ha resuelto confir
mar la sentencia apelada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANGIS100  L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión.- de ren
tas número 4.186, interpuesto por do
ña-Dolores Nieto Sánchez contra fallo 
del Juzgado de primera Instancia de 
Villacarrillo, en expediente con 'don 
Ramón 'Carrillo Calderas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el.fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Villacarrillo,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.185, interpuesto por don 
José Barrut Carbonell y otros contra 
fallo del Juzgado especial de Vendrell, 
en expediente con D. Juan Navarro: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.183, interpuesto por don 
Ramón Massó Vilaró y otros contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Valls, en expediente con doña Jo
sefa Montfart y otra:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.178, interpuesto por don 
Juan Fontemberta contra fallo del Juz
gado especial de Granollers, en ex
pediente con doña Pilar Pilaregut:

De acuerdo con la Sección de la 
| Propiedad rústica de la Comisión 
j mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confita 
mar la sentencia apelada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d-s 
Mataró.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 4.154, Interpuesto por don 
Pablo Soler Martí y siete más, contra 
fallo del Juzgado especial de Vendrell, 
en expediente con D. Francisco Fons 
y otros.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el falló recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre do 1932,
1 FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
-Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3,895, interpuesto por don 
Antonio Calvo, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Rute, en 

i expediente con D. Encarnación Gimé
nez.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de 3a Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la renta en 
el 40 por 100 de la pactada,

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO.

Señor Juez ñe~inlm era instancia de 
Rute,

Visto el recurso de revisión de len 
tas, número 3.894, interpuesto por don 
Francisco González, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Rute, 
en expediente con D. Encarnación Gi
ménez.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión- mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resucito revocar 
el fallo recurrido, fijando ]a renta en 

• el 40 por 100 de la pactada.
Madrid, 30 de Septiembre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLEB9
Señor Juez de primera instancia de 

! Rute.
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Visto el recurso de revisión de reñ
ías, número ■ 3.893, interpuesto por don 
Antonio Serrano, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Rute, en 
expediente con D. Encarnación Ginxé- 
oiez.

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio .ha resuelto revocar 
¡el fallo recurrido, fijando la renta en 
el 40 por 100 de la pactada.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.'
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
. Rule.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.802, interpuesto por don 
Manuel Moralles, contra fallo del Juz
gado da primera instancia de Rute, en 
¡expediente con -I). Encarnación Gimé
nez.

Da acuerdo con la 'Sección-de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola, -

 E^e-AfimsIérTo ha resuelto revocar
jel. fallo recurrido, fijando la renta en 
¡el 40 por 100 .de la pactada..

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Rute.

Visto el recurso de revisión  de ren 
tes núm ero 3.515, interpuesto p or  don 
Juan Solé contra fallo del Juzgado de 
jprime ra. in¿? tan cía de Valls, e n exp e - 
d iente con  D. F ran cisco  Plana:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad, rústica de la Comisión 
¡mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo, recurrido.

M adrid, 30 de Septiem bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
.. V  alls.

Visto el recurso de revisión de ren
tes número. 3.514, interpuesto por don 
Juan Miró Vives contra fallo del Juz
gado de ¡primera instancia de v alls, 
¡en.expediente con doña Dolores .Ven- 
Josa;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
jnixta arbitral agrícola,
: Este Ministerio ha resuelto conñr- 
¡mar el fallo recurrido.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

'Señor Juez de primera instancia de
Varis.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Colonos Arrendatarios 
“ El T rabajo” , de Cándete (Albacete), 
al objeto de obtener autorización 
para concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legis
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos para explotación colecti
va incluidos en el Reglamento de la 
Sección Filial y  autorizar a ésta para' 
concertar dichos contratos con las ven
tajas que concede, el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del 'mismo año, debiendo ser pu
b licad o  este acuerdo en la Gaceta  de 
M adrid ■ y  trasladado al Boletín  Ofi
cial de la provincia,.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento' y efectos, Madrid, 11 de 
Octubre de 193-2.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr,: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Obreros de la Tierra, 
de Móstoles (M adrid), al objeto de ob 
tener autorización para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo, y no 
existiendo en ninguno de los documen
tos presentados contradicción alguna 
con lo legislado sobre esta materia, 

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos para explotación colecti
va incluidos en el Reglamento de la 
Sección Filial y  autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y  Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
b lica d o  este acuerdo en la Ga ceta  de 
M adrid  y  trasladado al Boletín Ofi
cial de la provincia .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Octubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Obreros Socialistas y de 
Oficios varios, de Recas (Toledo), 
al objeto de obtener autorización 
para concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legis
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar

los Estatutos para explotación colecti
va incluidos en el Reglamento de lal 
Sección Filial y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 def 
Mayo y Reglamentó de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
blicado este acuerdo en la Gaceta  de 
Madrid  y trasladado al Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 11 d£ 
Octubre de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la instancia y exa* 
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera Agrícola de Oficios 
varios de Puerto de San Vicente (T ole ' 
do ), al objeto de obtener autorización 
para concertar contratos* de arrenda
miento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legis
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos para explotación colecti
va incluidos en el Reglamento de ia 
Sección Filial y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1931, elevados a Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pin 
b lica do  este acuerdo en la Gaceta  de 
M adrid  y trasladado al Boletín Oft• 
ciol de la provincia .

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 11 d« 
Octubre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. S r . : Este M inisterio ha íeni* 

do a bien disponer se autorice a V. L 
para que? cuando lo juzgue convenien
te, proceda a señalar la fecha de las 
subastes que han de verificarse en e¡ 
presente ejercicio econ óm ico , inclui
das en la primera relación  por pro*4 
vincias de obras nuevas de carrete
ras, que se acom paña, con  cargo al 
presupuesto aprobado por Ley de 28 
de Agosto de 1931. A sim ism o1 se amo- 
riza para que otorgue en su día !■ :: 
correspondientes adjudicaciones.

Madrid, 17 de Octubre de FE ::
I». D.,

TEODOMIRO m e :-;:: •

Señor Director general cb m
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
' INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
lim o. S r . : T ram itados los expedien

tes que se detallan en la relación ad
junta, y concedidos los certificados de; 
p roductor nacional a las personas y  
entidades que en la misma se mencio
nan, po r haberse cum plido los requi
sitos que exige el Reglamento vigente,

Este M inisterio ha dispuesto que se 
haga pública la relación de certifica
dos en  la G a c e t a  d e  M a d r id  p ara  c o 
nocimiento de los interesados y a los 
efectos q*e procedan.

M adrid, 11 de Octubre de 132.

p. o .,
JOSE SALMERON

Señor D irector general de Industria.

Relación a que se refiere la Orden p re
cedente.

Número de certificado, 1.239; expe
dido a favor de D. Antonio Muñoz 
Cruz, de Madrid. Como productor de 
m obiliario en general.

1.240; La Constructora Naciohrü de 
M aquinaria eléctrica, S. A., de M adrid, 
M aterial eléctrico.

1.241; Cooperativa Socialista de Valí 
de Uxó (Castellón). A lpargatas.

1.242; D. Francisco Benlloch L lera , 
de P aterna (Valencia). Muebles.

1.213; M aquinaria M oderna p a ra  
Construcciones y Obras públicas S. E. 
A., San Sadurní de Noya (B arcelona), 
A utotractores y m aquinaria agrícola.

1.244; doña A m paro Sa-batel Gabedo, 
de Valencia. Muebles.

1.245; D. Manuel Muñoz Amor, de 
M adrid. Sastrería  en general.

1.246; D estilerías A drián Klein, S. A., 
de B en icario (Castellón). Esencias, 
aceites esenciales, zumos d e . fru tas y. 
disolventes. ;

1.247; Blanc & Grimalt, S. L., de P a l
ma de Mallorca (B aleares), M aterial d0 
ferre tería .

1.248; D. Benito Zornoza P rado , de 
M adrid. Ropa in te rio r y de casa.

lim o. S r . : Como con tinuac ión  a la  
lis ta  de d ign idades de la ex tin g u id a  
G randeza, pub licada en la G a c e t a  del 
d ía 16 próxim o pasado, y a los efec
tos enum erados en la O rden que 
acom paña a la  m ism a, he dispuesto, 
la in se rc ión  de la  que em pieza con 
el núm ero  1, ex D uque de A lm odóvar 
del Valle, y te rm ina en el núm ero 18, 
ex Conde de La-laing, co rresp o n d ien 
tes a los títu los nob iliarios con g ran
deza, vacantes po r defunción de los 
titu lares en A bril del año en curso. 

M adrid, 18 de O ctubre de 1932.

MARCELINO DOMINGO

S eñor In spec to r general de los Servi
cios Socialagrarios.
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Ex Duques.

Número 1.—Almodóvar del Valle. (Madrid.)2.—Arcos. (San Sebastián.)
3.—Castillejos, de los. (Madrid.)4.—Denia. (San Sebastián.)5.-—Montellano.. (París.)6.—Prira. (Madrid.)7.—-Rubí. (Palma de Mallorca.)8.—Tarifa. (San Sebastián.)9.—Vega, de la. (Zarauz.)

Ex Marqueses.

Número 10.—Aldama. (Madrid.)11.—Eslava. (San Sebastián.)12.—Habana, de la. (Madrid.)13.-—Mondéjar. (Madrid.)14.—Perales del Río. (Madrid.)15.—San Adrián. (Madrid.)
Ex Condes.

Número 16.—Palazote. (Vigo.)17.—Gavia. (Madrid.)18.-—Lalaing. (Vigo.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA .

DIRECCION g e n e r a l  d e  l o s  r e 
g is t r o s  Y DEL NOTARIADO

CIRCULAR
Terminado el plazo concedido por la Circular de esta Dirección general, fecha 3 del corriente, recibidas las pa„ peletas elevadas por todos los Decanos de los Colegios Notariales, y practicado el escrutinio correspondiente, ha resultado con mayor número de votos el Decano de Madrid, quien ha obtenido nueve, y a quien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de la Mutualidad Notarial, se nombra para formar parte de la Junta de Patronato de la- misma hasta 31 de Diciembre de 1932.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, el de esa Junta directiva y demás efectos.Madrid, 18 de Octubre de 1932.—El Director general, Luis Fernández Clérigo.

Señores Decanos de los Colegios Notariales de...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 24 de los corrientes, a las once de su mañana, se verifique, en el local que la misma ocupa, la quema de los documentos amortizados que corresponde efectuar en el presente mes.Madrid, 18 de Octubre de 1932.—El Director general, Mariano Tejero.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro público, por incumplimiento del servi

cio a que estaba afecto, el importe del depósito de la Caja general números 175.602 de entrada y 43.955 de registro de 6.500 pesetas en Deuda amortizadle 4 por 100, constituido por don Félix Encinas y Martínez en 2 de Octubre de 1888, en garantía de su cargo de Agente ejecutivo del partido de Puente del Arzobispo,Esta Ordenación de pagos, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 42. del Reglamento de la Caja general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, quedando sin ningún valor ni efecto.Madrid- 13 de Octubre de 1932.— El Ordenador de pagos, E. Vela-Hidalgo.

Debiendo ingresar en el Tesoro público, por incumplimiento del servicio a que estaba afecto, el importe del depósito de la Caja general números 175.110 de entrada y 43.574 de registro de 3.006 pesetas en Deuda araor- ilzable 4 por 100, constituido por doña Micaela López Pintado en 13 de Julio de 1888, en garantía de D. Sa- turio García y López Pintado, Agente ejecutivo del partido de Víadridejos,Esta Ordenación de pagos, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 42 del Reglamento de la Caja general, ha dispuesto se anule el resguardo del depósito de referencia, quedando sin ningún valor ni efecto.Madrid, 13 de Octubre de 1932.— El Ordenador de pagos, E. Vela-Hidalgo.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL  DE SANIDAD
Según informe del Médico Inspector de Minas, fecha 'de hoy, en relación con la visita girada a las minas de la Sociedad Minera y Metalúrgica de Pe- ñarroya (Córdoba) y, según el artículo 2.° del Reglamento de aplicación al Decreto de 12 de Mayo de 1926 (Ga

c e t a  del 9 de Noviembre de 1926),Esta Dirección general de Sanidad ha tenido a bien declarar a las referidas minas como “minas inadecua- I das” en lo que en la anquilostomía- sis o anemia de los mineros se refiere.Madrid, 15 de Octubre de 1932.— El Director general, M. Pascua.Señor Inspector Médico de Minas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 SUBSECRETARIA
Se encuentran vacantes en las Escuelas Superiores de Veterinaria de Madrid, Zaragoza, León y Córdoba las Cátedras de Patología general y Exploración clínica y Patología especial de esporádicas de animales de abastos y aves, que han de proveerse con el carácter de interinos y por concurso entre Veterinarios y Doctores un Zootecnia.Dichas plazas están doladas coz .a

indemnización anual de 6.000 pese-* tas; entendiéndose que esta asigna-1 ción sólo es por el actual ejercicio' económico y a resultas, por lo que so refiere al próximo año de 1933, al crédito que se consigne en el presupuesto para dicho ejercicio para el pago de estas atenciones.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Registro general de este Ministerio en el improrrogable plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a ’ 
d e  M a d r i d , debiendo reunir los requisitos siguientes: Estar en posesión del título de Veterinario o del de Doctor en Zootecnia, ser español o naturalizado en España, mayor de veintitrés años y carecer de antecedentes penales.También acreditarán y acompañarán a su petición los trabajos de im vestigación y experimentación rela< cionad’os con la Cátedra objeto de es te concurso, así como los libros, folletos, monografías de índole cientí fica y labor de divulgación; certifica ción o documentos que justifiquen la labor pedagógica realizada en Centros nacionales o extranjeros y cuantos documentos deseen acompañar y que estimen necesarios para la depuración de méritos de los concursantes.Madrid, 14 de Octubre de 1932.—El Subsecretario, Domingo Barnés.

' Se encuentra vacante en la Escuela ■Superior de Veterinaria de Córdoba la Cátedra de Agricultura y Selvicultura, Plantas pratenses y forrajeras y Economía rural, que ha de proveerse con carácter interino y por concurso entre Ingenieros Agrónomos y, de Montes.Dicha plaza está dotada con la indemnización anual de 6.000 pesetas; entendiéndose que esta asignación sólo es por el actual ejercicio económico y a resultas, por lo que se refieres al próximo año de 1933, al crédito que se consigne en el presupuesto para dicho ejercicio para el pago de estas atenciones.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Registro general de este Ministerio en el improrrogable plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de la publica* ción de este anuncio en la G a c e t a  d b  
M a d r i d , debiendo reunir los requisitos siguientes: Estar en posesión del título de Ingeniero Agrónomo o do Montes, ser español o naturalizado eu España, mayor de veintitrés años d¿ edad y carecer de antecedentes penales.También acreditarán y acompaña^ rán a su petición los trabajos de in< vestigación y experimentación relacionados con la Cátedra objeto de es* te concurso, así como los libros, folletos, monografías de índole cicntí* fica y labor de divulgación: certifica* ción o documentos que justifiquen 1^ labor pedagógica realizada en Cen* tros nacionales o extranjeros, y cuan< tos documentos deseen acompañar que estimen necesarios para la depm ración de méritos de los concursan* 
les.Madrid, 14 de Octubre de 1932.—El Subsecretario, Domingo Barnés.
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Se encuentra vacante en la Escuela
Superior cíe Veterinaria de Zaragoza 
la Cátedra de Química inorgánica,, 
Química o r g á n ic a  y A n á lis is  químico,
que lia cíe proveerse con carácter de 
interino y por concurso entre Docto
res en Ciencias.

Dicha piaza está dotada con la in
demnización anual üe pesetas,
entendiéndose que esia asignación só
lo es por el actual ejercímo ecouom ico 
y a resultas, por lo que se reñere al 
próxim o ano ae ly33, al crédito que 
,se cousigne en ei p¿t-supuesto para cu
cho ejercicio para ei pago de esta 
ai ene mu.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el Registro general de este 
Ministerio en ei improrrogable plazo
de veirue días nataraies<, a contar ctes- 
de el Siguiente ai de la publicación de 
este anuncio en la  G a c e t a  d e M a d rid , 
debiendo reunir los requisitos siguien
tes: Estar en posesión del titulo de 
Doctor en Ciencias, ser español o na
turalizado en España, mayor üe vein
titrés años y carecer de antecedentes 
penales.

T ampien acreditarán y acompaña
rán a su petición los trabajos de in
vestigación y experimentación rela
cionados con la Cátedra objeto de este 
concurso, así como ios libros, folle
tos, monografías de índole cientíñca 
y labor de divulgación; certificación 
o, documentos que justifiquen la labor 
pedagógica realizada en Centros regio„ 
nales o extranjeros, y cuantos docu
mentos deseen acompañar y que esti
men necesarios para la depuración de 
méritos ele los concursantes.

- Madrid, 14 de Octubre de 1932.— El 
.Subsecretario, Domingo Barnés.

Se encuentran vacantes en las Es
cuelas Superiores de Veterinaria de 
León y Córdoba las Cátedras de Botá
nica, Zoología y Geología, que han de 
proveerse con carácter interino y  por 
concurso entre Doctores en Ciencias.

Dichas plazas están dotadas con la 
indemnización anual de 6.000 pesetas, 
entendiéndose que esta asignación só
lo es por el actual ejercicio económi
co y a resultas, por lo que se refiere 
jal próxim o año de 1933, al crédito que 
se consigne en ei presupuesto para di
cho ejercicio para el pago de estas 
¡atenciones. ’

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el Registro general de es
te Ministerio en el improrrogable pia- 
20 de veinte nías naturales, a coniar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , debiendo reunir los requisi
tos siguientes: Estar en posesión del 
título de Doctor - en Ciencias, ser es
pañol o naturalizado en España, ma
yor de veintitrés años y carecer de 
antecedentes penales.

También acreditarán y acompañarán 
á su petición los trabajos de investi
gación y experimentación relaciona
dos con la Cátedra objeto de este con 
curso, así como los libros, folletos, 
monografías de índole científica y la
bor de divulgación; certificación o do
cumentos que justifiquen la labor pe
dagógica realizada en Centros nacio
nales o extranjeros, y cuantos docu
mentos deseen acompañar y  que esti
men necesarios para la depuración de 
méritos de los concursantes.

Madrid, 14 de Octubre de 1932.— Ei 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por don 
Antonio Torrón robe, Maestro de Vi- 
llaiíiar, provincia de Lugo, en suplica 
de que se ie conceda ia excedencia 
voiunuria por rúas ue una ano y me
nos de dos, y teniendo en cuenta io ais- 
puesto en el Estatuto general del Ma
gisterio, aprobauo p o r . ríe ai decreto ue 
18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia vo
luntaria, como comprendido en el ca
so primero del articulo 137 del refe
rido Estatuto y Real orden de 25 de 
Septiembre cié 1925, quedando sujeto 
a lo que el mismo previene-para las 
excedencias de esta clase.

De Urden 'comunicada por .el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 8 de Octubre de 
1932.:— El Director general, Rodolfo 
Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Lugo,

Visto el expediente incoado por do
ña Antonia Sáiz y Sáiz, Maestra de 
Eterna, provincia de Burgos, en sú
plica de que se le conceda la exce
dencia voluntaria por más de un uño 
y menos cíe dos, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el Estatuid general 
del Magisterio, aprobado por Real de
creto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia vo
luntaria, como comprendida en el ca
so primero del artículo 137 del refe
rido Estatuto, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por .el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de„ 
más efectos. Madrid, 8 de Octubre de 
1932.— El Director general, Rodolfo 
Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Bur
gos.

Visto el expediente incoado por don 
Esteban Gonzalo Galicia y Rivas, Maes
tro de El Viso, provincia de Córdoba, 
número 10.432 del Escalafón, en súpli
ca de que se le conceda la excedencia 
por más de un año y menos dé dos, y  
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923, ^

Este Ministerio ha resuelto coneeder 
a dicho interesado la excedencia vo
luntaria, como comprendido en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeto a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro, lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 8 de Octubre de 
1932.— £1 Director general, Rodolfo 
Llopis.

Señor Jefe de la Sección administrati
va de Primera enseñanza de Córdoba»

Visto el expediente incoado por don 
Benedicto Galán Alvares, Maestro de 
Torralba del Moral, provincia de So
ria, en súplica de que se le conceda la 
excedencia voluntaria por más de un 
año y menos de dos,' y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge
neral del Magisterio, aprobado por. 
Reai decreto de 18 de Mayo de 1923, 

Este Ministerio ha-resuelto conceder, 
a droho interesado la excedencia vo
luntaria, como' comprendido en el caso 
primero del articulo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeto a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden- comunicada por el señor 
Ministro, lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 8 -de Octubre de 
1932.— El Director general, Rodolfo 
Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Soria.

Visco el expediente incoado por do
ña Concepción Alcázar Ruiz, Maestra 
excedente de Gamonedo de Onís, pro
vincia de Oviedo, en súplica de que se 
le conceda la excedencia ilimitada; y  
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto, general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia ili
mitada, como comprendida en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido Es
tatuto, quedando sujeta a lo que el mis
mo previene para las excedencias de 
esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para, su 
conocimiento, el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 8 de Octubre de 
1932.— El Director general, R odolfo 
Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ovie
do,

Visto el expediente incoado por do
ña Eloísa Peralto Almendáriz, Maestra 
excedente de Cabezadas-Barlovento, 
provincia de Canarias, en súplica de 
que se le conceda la excedencia ilimi
tada; y teniendo en cuenta lo dispues
to en el Estatuto general del Magiste
rio, aprobado por Real decreto de 18 
de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia ili
mitada, como comprendida en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido Es
tatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada pob él señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y  de
más efectos. Madrid, 8 de Octubre de 
1932.— .El Director general, Rodolfo 
Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Cana- 
Has.
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Visto el expediente incoado por don 

Gregorio Pérez Giménez, Maestro de 
■Pilentelarrá, provincia de Alava, en. 
súplica de que se le conceda ia exce
dencia ilimitada, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decreto 
,cle_ í 8 de Mayo de 1923,

Piste Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia ilimi
tada como comprendido en el caso se
gundo del artículo 137 del referido Es
tatuto, quedando sujeto a lo que el-mis
mo previene para las excedencias de 
¡esta clase.

De Orden ■co-municacla por el señor 
Ministro io participo a V. S. para su 
e'^'acimiento, el del interesada y ae
ra c ectos. Madrid. 8 de Octubre de
* —El Director general, Rodolfo
^ m is
Señor Jefe de la Sección adimnislrati-

va de Primera enseñanza de Alava,

'Visto el expediente incoado por do
na Mana De sur apa i a dos Monzoni So- 
lanich, Maestra excedente de Beni- 
inaríuil, provincia de .Alicante, en sú
plica de que se le - conceda la exce
dencia ilimitada, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto- en el Estatuto general 
•del Magisterio, aprobado por Real de
creto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
ilimitada, como comprendida en el 
caso cuarto del artículo 137 del re
ferido Estatuto, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las ex
cedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos, Madrid, 8 de Octubre 
ele 1932,—-El Director general, Ro
c ío ! f o Llopis.
¡Boñor Jefe de ia Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ali
cante.

visto el expediente incoado por don 
'José Maqueda Alcaide, Maestro de San 
Felices, provincia de Soria, en súpli
ca de que se le conceda la exceden
cia ilimitada, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decre
to de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho interesado la excedencia 
Ilimitada, como comprendido en el 
caso cuarto del artículo 137 del refe
rido Estatuto, quedando sujeto a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 8 de Octubre 
de 1932. — El Director general, Ro
dolfo Llopis.
Señor Jefe^ de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de So
ria.

Visto' el expediente incoado por clo
na Pastora Lifíán Rodríguez, Maestra 
d-e Los Barrios, provincia de Cádiz, 
¡x)>a del Escalafón, en súplica do que 
Se 1c conceda la excedencia volunta- 

por más de un aña y  menas de ■

dos, y teniendo en cuenta lo dispues
to en el Estatuto general del Magis
terio, aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
voluntaria, como comprendida en el 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto y Real orden de 25 de. 
Septiembre de 1925, quedando sujeta 
a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo.participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 11 de Octubre 
de 1932.— El Director general, Ro
dolfo Llopis.
Señor Jefe de la Scr. m  aiüííEíísica

tiva de Primera e seña, va de Cá
diz,

Visto el expedíanle incoado por doña 
Concepción García Soler, Maestra de 
Beliús, provincia de Valencia, número 
4.030 del.Escalafón, en súplica de que 
se íe conceda ia excedencia voluntaria 
por más de un año y menos de dos, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 13 de Ma
yo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia vo 
luntaria, como compren dida -en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Esíatuto, quedando sujeta'a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro, lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 11 de Octu
bre de 1932.— El Director general, Ro
dolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Valen
cia.

Visto el expediente incoado por do
ña Trinidad Xicola Arán, Maestra ex
cedente de Altorricón, provincia de 
Huesca, en súplica de que se le con
ceda la excedencia ilimitada, y te- 
liendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 1.8 de Ma- 
50 de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce- 
ler a dicha interesada la excedencia 
limitada, como comprendida en el 
jaso cuarto del artículo 137 del refe- 
údo Estatuto, quedando sujeta a lo 
pie el mismo previene para las exce
lencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro, lo participo a V. S. para su 
‘onocimiento, el de la interesada y 
lemás efectos. Madrid, 13 de Octu- 
)re de 1932.— El Director general, Ro- 
lolfo Llopis.
ieñor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Huesca.

Visto el expediente incoado por do- 
ía Andrea Otegui Fernández, Maestra 
le Quintueles-Villaviciosa, provine la 
te Oviedo, número alta del Escalafón, j 
ni súplica de que se le conceda la ex- i 
ledencia voluntaria por más de un año 
r píenos de dos, y teniendo en cuenta ¡

lo dispuesto en el Kstatuio general de! 
Magisterio, aprobado por Real derro
to ae 18 do Mayo -de 1923,

Este Ministerio ha resueno conceder 
a dicha interesada la excedencia vo
luntaria, como comprendida en eí ca
so primero del artículo 137 de! referí- 
•ao Estatuto, quedando sujeta a lo que 
el mismo previene para las cv:.u\:en
cías de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Minie tro lo participo a Y. 8» para su 
conoehnienío, el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 13 de Abril do 
19 32.- -E l Di rector general, Rodolfo 
Llopis.
Señor Jefe do la Sección  administra- 

ti va de Primera enseñanza do Oviedo,

Visto el expediente incoado ñor do
ña Ana Mallo Yalearcc, MaesLa exce
dente de Almarca ra, producía cíe 
León, en súplica de que se le conce
da la excedencia ilimitada, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Estatuto 
general del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de 1.1 a yo oe 1923, 

Eñe Ministerio La rmueKo conceder 
f. íUeir: ;i< 7 m a m c es: re ia liimi-
ím n col o 'O p:o-m da en el caso> 
cuarto del í denlo 137 del referido 
Esh tuto, quedando símela a lo que el 
ir.Emo previene para las excedencias 
ác_esta clase.

íie Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el deja  interesada y de
más efectos. Madrid, 13 de Octubre de 
1932.— El Director general, Rodolfo 
Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de León.

Visto el expediente incoado por do
ña Victoria F. Díaz- Garrido, Maestra 
de Calzada de Qropcsa, provincia de? 
Toledo, número alta del Escalafón, en 
súplica de que se le conceda ia exce
dencia voluntaria por más de un añe 
y menos de dos, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decreto 
de 18 cM Mayo de 1923,
• Este^íinisterio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia vo
luntaria, como comprendida en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 13 de Septiem
bre de 1932.—El Director general, 
Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra 

tiva de. Primera enseñanza de Te 
ledo.

ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE 
SAN FERNANDO

F - i. 'V/a CI ÓN “ c,0¿Vi>E DE CAET. '  GENA.”

Provisión de becas.
Par a da r cumplimiento a lo precep

tuado en el Reglamento que rige para 
las becas fundadas por Conde de Car-
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tagena, queda abierto un concurso en
tre artistas españoles pintores, escul
tores, arquitectos y músicos que, te
niendo más de veinte años de edad no 
hayan cumplido los cuarenta, deseen 
perfeccionar sus estudios y sus prácti
cas en el extranjero.

La duración de estas becas será de 
un año y estarán dotadas con 10.000 
pesetas cada una, siendo ocho las. que 
han de proveerse, a saber: cuatro de 
pintura, una de escultura, una de ar
quitectura y dos de música.

Los artistas que deseen aspirar a es
lías becas pueden enterarse de las con
diciones necesarias para solicitarlas y 
las obligaciones que aceptarían si les 
fueran adjudicadas, en la Secretaría de 
la Academia de Bellas Artes (Alcalá, 
número 13), todos los días laborables, 
desde las once a las trece, y si prefi
riesen obtener ejemplares impresos del 
Reglamento les serán éstos facilitados 
mediante la entrega en metálico, giro 
postal o sellos de correo por valor de 
0,50 pesetas por cada uno de aquéllos.

Las solicitudes correspondientes con 
jos documentos necesarios deberán ser 
dirigidos al señor Director de la Aca
demia de Bellas Artes y entregados en 
la Secretaría antes de las doce del día 
30 de Noviembre de 1932, hora en que 
quedará cerrado el plazo de admisión.

Madrid, 15 de Octubre de 1932.—El 
Secretario general, Manuel Zabala y 
{¿alia rdo.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS
Concesiones.

Visto el expediente promovido por 
S\ Santiago Rico Ferrería, que solicita 
fu  íorización para sanear y aprovechar 
f i'a  marisma en la ría del Eo y cons
ol ¡ir un muelle embarcadero,

Este Ministerio, de conformidad esen
cialmente con la Sección 4.a del Con
e j o  de Obras públicas, ha dispuesto 
%'ceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Se concede a D. Santiago Rico 
Ferrería, vecino de Vegadeo, autoriza
ción  para sanear en la ría del Eo, una 
marisma, en términos de Barca Vie
ja, Concejo de Vegadeo, debiendo ha
cer,selas obras con arreglo al proyecto 
rnscrito por el Ingeniero de Caminos

D. Leoncio del Valle y Díaz, en cuan
to no se opongan a las condiciones 
de esta concesión y sujetándose estric
tamente al replanteo efectuado por el 

ersonal de la Jefatura de Obras pu
lirás de su digno cargo y la del Gru

po mixto de puertos de Lugo.
2.a Se concede asimismo a D. San

tiago Rico Terrería autorización para 
utilizar ios nuevos fronteros con la 
ría corno muelle embarcadero, sin per
juicio de la facultad que en todo mo
mento tendrá la Administración para 
ejecutar obras u otorgar concesiones 
que puedan invalidar esta utilización 
por lo que a los muelles, como embar
cadero, se refiere.

3.a El concesionario deberá respe
tar y dejar libre y expedita una zona 
de seis (6) metros de ancho del lado 
de la ría a todo lo largo de la conce
sión, para vigilancia y salvamento.

4.a El peticionario no tendrá 'dere
cho a indemnización alguna en el ca
so de verse privado del servicio del 
muelle embarcadero por la construc
ción de alguna obra pública del, Es
tado.

5.a Se dará principio a las obras 
. dentro del plazo de tres (3) meses y

quedarán terminadas en el de un (1) 
año, a partir de la fecha de la publi
cación 'de las condiciones de la con
cesión en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

6.a Dichas obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras públicas de la provincia 
y de la del Grupo mixto de puertos 
de Lugo.

7.a El peticionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión se 
refiere a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

8.a Los gastos que ocasionen la ins.. 
pección  y el reconocim iento de las 
obras serán de cuenta del concesio
nario.

9.a Esta concesión se entiende 
otorgada a perpetuidad, conform e al 
artículo 55 de la vigente ley de Puer
tos, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.

10. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento- de las disposi
ciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional.

11. Animismo quedará obligado a 
cumplir lo dispuesto en el artículo 37 i

del Reglamento de la zona militar do 
costas y fronteras de 14 de Diciembre 
de 1916, y a poner las obras a dispo- 
sición de la Autoridad militar com pe
tente para su utilización y dem olición 
si así lo exigieren los intereses de la 
'defensa nacional, sin derecho a in
demnización ni reclamación alguna.

12. Esta concesión será previa
mente reintegrada con arreglo a la 
vigente ley del Timbre.

13. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su 

| conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 30 de Septiem
bre de 1932.— El Subsecretario, Teo- 
domiro Menéndez,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas* de la provincia de Oviedo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: Convocada por la Aso

ciación general de Ayudantes y Auxi
liares de los Cuerpos de Ingenieros 
civiles del Estado (Sección de Ayu
dantes industriales) una Asamblea ge
neral para los días 21 y 22 del co 
rriente mes, que ha de celebrarse en 
Madrid,

Este Ministerio, de conform idad con 
el informe del Consejo de Industria 
y a propuesta de esa D irección gene
ral, ha tenido a bien autorizar la ce
lebración de dicha Asamblea, quedan
do facultados los Ingenieros Jefes de. 
Industria de las provincias para con
ceder los correspondientes permisos, 
cuidando siempre que el servicio que
de perfectamente atendido,.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 15 
de Octubre de 1932.— El Subsecreta
rio, P. D., José Salmerón.
Señor Director general de Industria.


